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INTRODUCCIÓN 

 

 

La tarifa para el servicio de transporte público colectivo en la ciudad de Cuenca se 

estableció en el año 2003, y desde entonces mediante negociaciones políticas o acuerdos 

entre transportistas y autoridades se ha logrado mantener este precio. Sin embargo, la 

determinación de esta tarifa va más allá de negociaciones. Para determinar la tarifa se 

debe establecer el costo que representa poner en funcionamiento la unidad y el 

mantenimiento que ésta debe recibir a lo largo de su vida útil.  

 

Por tales motivos se pensó realizar esta tesis, que tiene como finalidad determinar el 

costo operativo por kilómetro de las unidades. El modelo a utilizar se basa en una 

metodología, misma que propone un estudio técnico para la determinación de este costo, 

partiendo de la situación actual de los ingresos y egresos que tienen las compañías de 

transporte público, además de considerar leyes y ordenanzas que rigen en la Ciudad.  

 

Los resultados obtenidos podrán ser utilizados por los transportistas y las autoridades 

como punto de partida para determinar el precio que deben pagar los usuarios por el uso 

del transporte público. 
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1. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA DEL PROYECTO. 

1.1. INTRODUCCIÓN. 

Para el desarrollo del presente trabajo de investigación es conveniente citar conceptos 

fundamentales y básicos. Estos conceptos nos ayudarán a obtener las variables que 

vamos a considerar para la obtención del costo operativo de funcionamiento de un bus 

urbano en la ciudad de Cuenca. 

1.2. CONCEPTO DE TRANSPORTE TERRESTRE. 

“El concepto de transporte se utiliza para describir al acto y consecuencia de trasladar 

algo de un lugar a otro. También permite nombrar a aquellos artilugios o vehículos que 

sirven para tal efecto, llevando individuos  o mercaderías desde un determinado sitio 

hasta otro”. 
1
 

1.3. NECESIDAD DEL TRANSPORTE. 

Las personas deben desplazarse de un lugar a otro para realizar sus actividades como 

son: trabajo, estudio, comercio, recreación etc. Por ello buscan un transporte adecuado 

que cumpla y satisfaga sus necesidades. 

El constante crecimiento y desarrollo de las Ciudades, en especial la ciudad de Cuenca, 

hace que las distancias a recorrer por la población sean cada vez mayores, obligando de 

esta manera a un desarrollo y mejoramiento del sistema de transporte. 

1.4. CLASES DE SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE. 

De acuerdo al Art. 51 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, clasifica al transporte en: 

 Público; 

 Comercial; 

 Por cuenta propia; y  

 Particular  

                                                           
1
 http://definición.de/transporte/ (Accedido: 04-noviembre-2013) 
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1.4.1. Transporte Terrestre Público. 

“El  servicio de transporte terrestre público consiste en el traslado de personas, con o sin 

sus efectos personales, de un lugar a otro”.
2
 

“Las rutas y frecuencias a nivel nacional son de propiedad exclusiva del Estado, las 

cuales podrán ser comercialmente explotadas mediante contratos de operación”.
3
 

En este grupo también se encuentran los servicios prestados por tranvías, metros, 

teleféricos, funiculares y otros. 

1.4.2.  Transporte Terrestre Comercial. 

“Se denomina servicio de transporte comercial el que se presta a terceras personas a 

cambio de una contraprestación económica, siempre que no sea servicio de transporte 

colectivo o masivo”.
4
  

Dentro de esta clasificación se encuentra el servicio de transporte escolar e institucional, 

taxis, carga liviana, mixto, turístico.  

1.4.3. Transporte Terrestre por Cuenta Propia. 

 “El servicio de transporte por cuenta propia es un servicio que satisface necesidades de 

movilización de personas o bienes, dentro del ámbito de las actividades comerciales 

exclusivas de las personas, mediante el uso de su propio vehículo o flota privada”.
5
 

1.4.4. Transporte Terrestre Particular. 

“El transporte particular es aquel que satisface las necesidades propias de transporte de 

sus propietarios, y se realiza sin fines de lucro”. 
6
 

                                                           
2
 Art. 54 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial, Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 731, 25-06-2012. 
3
 Art. 55 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

4
 Art. 57 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

5
 Art. 58 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

6
 Art. 57 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial, Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 731, 25-06-2012. 
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1.5. CLASIFICACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO. 

Tabla 1-1 Clasificación del Servicio de Transporte Público. 

CLASIFICACIÓN CARACTERÍSTICAS 

Transporte Público Urbano. 
Es aquel que opera en las cabeceras 

cantonales. 

Transporte Público Intraprovincial. 
Es aquel que opera, bajo cualquier 

tipo, dentro de los límites provinciales. 

Transporte Público Interprovincial. 

Es aquel que opera, bajo cualquier 

tipo, dentro de los límites del territorio 

nacional. 

Transporte Público Internacional. 

Es aquel que opera, bajo cualquier 

modalidad, fuera de los límites del 

país, teniendo como origen el territorio 

nacional y como destino un país 

extranjero o viceversa. 

Fuente: Autores, basado en los Art. 66, 67, 68,69  de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial. 

 

 

1.6. CLASIFICACIÓN DEL TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS. 

Los diferentes medios de transporte urbano de pasajeros pueden ser clasificados por: 

 Tipo de servicio que prestan   

 Volumen de viajes que manejan  
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1.6.1. Tipo de servicio que prestan.  

Tabla 1-2 Tipo de servicio que prestan. 

CLASIFICACIÓN CARACTERÍSTICAS TIPOS 

 

Transporte Privado. 

El cual se presta en 

vehículos operados por 

el dueño de la unidad, 

circulando en la 

vialidad proporcionada, 

operada y mantenida 

por el Estado. 

 Automóvil 

 Bicicleta 

 Motocicleta 

 Peatón 

 

Transporte de 

Alquiler. 

Puede ser utilizado por 

cualquier persona que 

pague una tarifa en 

vehículos 

proporcionados por un 

operador, chofer o 

empleado ajustándose a 

los deseos de movilidad 

del usuario. 

 Taxis 

 Buses de 

Turismo 

 Servicios de 

Respuesta a la 

Demanda 

 

Transporte Público. 

Son sistemas de 

transportación que 

operan con una ruta 

fija, y horarios 

predeterminados que 

pueden ser utilizados 

por cualquier persona a 

cambio del pago de una 

tarifa previamente 

establecida. 

 Bus Urbano 

 Bus 

Intercantonal 

 Bus 

Interprovincial 

 

Fuente: Autores, basado en el libro Transporte público: planeación, diseño, operación y 

administración de Molinero A. y Sánchez I. (pág. 7,8). 
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1.6.2. Volumen de viajes que manejan. 

Tabla 1-3 Volumen de viajes que manejan. 

CLASIFICACIÓN. CARACTERÍSTICAS. 

Transporte Individual. 

Cuando un vehículo sirve a una 

persona o un grupo organizado de 

usuarios que viajan a un mismo 

destino. 

Transporte en grupos. 

Cuando traslada a personas sin 

ninguna relación entre ellos y con 

destinos diferentes. 

Fuente: Autores, basado en el libro Transporte público: planeación, diseño, operación y 

administración de Molinero A. y Sánchez I. (pág. 8). 

 

1.7. SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE DE CUENCA. 

El Sistema Integrado de Transporte tiene como objetivo integrar, modernizar, reducir, 

estructurar y programar a las empresas prestadoras del servicio de transporte público 

(buses) en la ciudad de Cuenca. Además, comprende mejoras en la infraestructura 

requerida para su funcionamiento correcto, circulación y recaudo del sistema. 

 
Figura 1-1 Logo Sistema Integrado de Transporte de Cuenca. 

 Fuente: DMT.
7
 

 

 

                                                           
7
 DMT: Dirección Municipal de Tránsito. 
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1.8. ESTACIÓN DE TRANSFERENCIA. 

“Se consideran servicios conexos de transporte terrestre, buscando centralizar en un solo 

lugar el embarque y desembarque de pasajeros y carga, en condiciones de seguridad”.
8
 

En la ciudad de Cuenca existen dos Estaciones de Transferencia que son: 

 Estación de Transferencia “Terminal Terrestre” 

 Estación de Transferencia “El Arenal”. 

 
Figura 1-2 Estación de Transferencia “Terminal Terrestre”. 

Fuente: Autores. 

 

 
Figura 1-3 Estación de Transferencia “El Arenal”. 

Fuente: Autores. 

 

                                                           
8
 Art. 61 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 
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1.9. BUS ALIMENTADOR. 

Es aquél que circula desde las periferias de la Ciudad hacia las Estaciones de 

Transferencia y viceversa. 

En la ciudad de Cuenca el bus alimentador es el Bus TIPO I. 

 
Figura 1-4 Bus Urbano Alimentador. 

 Fuente: http://www.cuenca.gov.ec/?q=node/624. 

 

1.10. BUS TRONCAL. 

Es aquél que circula a lo largo de los principales corredores céntricos de transporte de la 

Ciudad, conectándose con las Estaciones de Transferencia. 

En la ciudad de Cuenca el bus troncal es el bus TIPO II. 

 

Figura 1-5 Bus Urbano Troncal. 

Fuente: Autores. 

http://www.cuenca.gov.ec/?q=node/624
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1.11. BUS CONVENCIONAL. 

Son las líneas comunes que actualmente operan y que no se integran al SIT. Estos buses 

son de color azul. 

1.12. DEFINICIÓN DE COSTO.  

“El costo o coste es el gasto económico que representa la fabricación de un producto o la 

prestación de un servicio. Al determinar el costo de producción, se puede establecer 

el precio de venta al público del bien en cuestión (el precio al público es la suma del 

costo más el beneficio).”
9
 

1.13. DEFINICIÓN DE PRECIO. 

“Es el valor monetario que se le asigna a algo. El precio, a nivel conceptual, expresa 

el valor del producto o servicio en términos monetarios.”
10

 

1.14. DEFINICIÓN DE TARIFA. 

Es el valor monetario que se entrega por  un servicio recibido o trabajo realizado. 

1.15. DIFERENCIA ENTRE COSTO, PRECIO Y TARIFA.  

Para poder diferenciar entre costo y precio en el transporte público, podemos decir que, 

el costo es un valor monetario invertido por las empresas en las unidades de transporte 

para que puedan prestar el servicio, éstos pueden ser neumáticos, aceites, combustibles, 

etc. los cuales tienen un precio establecido en el mercado. 

Por lo tanto, el precio es un valor monetario que se paga para adquirir un bien y pase a 

ser de nuestra propiedad. La tarifa es un valor monetario que pagamos por un servicio 

que se puede utilizar más no adquirirlo. 

Por ejemplo podemos citar el precio de un bus que puede ser $100.000 y éste se puede 

utilizar por una tarifa de $0.25. 

                                                           
9
 http://definición.de/costo/.(Accedido: 15-noviembre-2013). 

10
 http://definición.de/precio//.(Accedido: 15-noviembre-2013). 



11 
 

1.16. SISTEMA TARIFARIO. 

El sistema tarifario permite al usuario hacer uso de los medios de transporte público que 

posee la Ciudad, accediendo a éstos de manera fácil y eficiente, pagando un valor que se 

encuentra previamente establecido. 

“Para determinar un nivel y una estructura tarifaria apropiada, las autoridades que 

diseñan el sistema tarifario y las que lo aprueban deben establecer un modelo tarifario 

adecuado que ayudará a seleccionar una alternativa óptima, entre los usuarios  y las 

empresas prestadoras del servicio”.
11

 

En la actualidad el valor de la tarifa en el transporte público urbano se lo define 

mediante peticiones de las organizaciones de transportistas hacia el gobierno, quienes 

con base a presión pretenden lograr un incremento. 

Esas son las llamadas negociaciones políticas, donde el Gobierno, para no generar 

conflictos ni paralización del transporte, accede a ajustes en la tarifa, considerando la 

propuesta de los transportistas, que en todos los casos piden un aumento excesivo, 

sabiendo que se logrará un incremento mínimo. 

Por otra parte, y contrario a lo anterior, existe también lo que se podría definir como un 

estudio técnico y modelado matemático, el cual determinará estratégicamente el valor 

apropiado para obtener una tarifa. 

“Puesto que una buena parte de los sistemas de transporte público no operan en una base 

de recuperación de los costos, la diferencia entre los ingresos por concepto de tarifas y 

los costos marginales de operación (esto es, los subsidios) reflejan lo que la sociedad 

está dispuesta a pagar para obtener los beneficios totales de un sistema público de 

transponte”.
12

 

1.17. TARIFA.  

Es el valor monetario que se entrega por un servicio recibido o trabajo realizado.  

                                                           
11

 MOLINERO. M. y SÁNCHEZ. I, Transporte Público. Planeación. Diseño. Operación y Administración, 

1era edición, Universidad Autónoma del Estado de México, Toluca, México, 1997, pág.559. 
12

 MOLINERO. M. y SÁNCHEZ. I.Op.Cit.pág.559. 
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1.17.1. Tarifa Única. 

Es el valor monetario que deben pagar las personas para tener derecho a utilizar el 

transporte público. Estas personas pagan el pasaje completo establecido en 25 centavos 

para la ciudad de Cuenca. 

1.17.2. Tarifa diferenciada.  

Es el valor monetario que pagan personas mayores de 65 años, estudiantes, menores de 

edad y discapacitados para obtener su derecho a utilizar el transporte público. El valor 

monetario a pagar es de 12 centavos de acuerdo con lo establecido para el transporte en 

la ciudad de Cuenca. 

1.18. FORMA DE COBRO.  

Esto hace referencia a la forma por la cual será cobrado el pasaje. En la ciudad de 

Cuenca existen dos formas de cobro que son: 

 Pago en efectivo 

 Tarjeta prepago 

1.18.1. Pago en efectivo.  

En esta modalidad el usuario paga su pasaje depositando el valor correspondiente de 

dinero en la máquina, pudiendo ser este de una tarifa única o diferenciada. 

 

Figura 1-6 Sistema de pago en efectivo. 
Fuente: Autores. 
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1.18.2. Tarjeta prepago.  

Es un sistema mediante el cual los propietarios de las tarjetas se acercan a los puntos 

autorizados para recargarlas y en cada viaje deben acercarla a la máquina registradora,  

la misma que descontara el pasaje dependiendo si es tarifa única o tarifa diferenciada. 

 

Figura 1-7 Sistema de pago mediante tarjeta. 
Fuente: Autores. 

 

1.19. CALCULO DE TARIFAS.  

Este consiste en la determinación de los gastos que se generan en el transporte debido al 

servicio que prestan. Dentro de este cálculo no se consideran las utilidades, para esto se 

realiza una sumatoria de todo lo que el dueño del bus debe invertir para que el vehículo 

esté en condiciones de funcionamiento y a partir de ese gasto se pueda determinar una 

tarifa para el pasaje. En la actualidad no existe un estudio dentro del cual estén 

considerados todos los parámetros que se deben tener en cuenta para establecer una 

tarifa justa para el usuario y para el transportista, debido a que siempre se lo ha 

manejado con datos errados de los transportistas. 
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1.20. COSTO OPERATIVO. 

“Los gastos de operación se definen como todo el dinero que gasta la organización para 

convertir los inventarios en “throughput”
13

 y por lo tanto representa todo el dinero que 

desembolsa una organización. Esto incluye la mano de obra directa y todos los gastos 

operativos y de mantenimiento.”
14

 

1.21. COSTO DE PRODUCCIÓN. 

“Se define como el valor de los insumos que requieren las unidades económicas para 

realizar su producción de bienes y servicios; se consideran aquí los pagos a los factores 

de la producción: al capital, constituido por los pagos al empresario (intereses, 

utilidades, etc.), al trabajo, pagos de sueldos, salarios y prestaciones a obreros y 

empleados así como también los bienes y servicios consumidos en el proceso productivo 

(materias primas, combustibles, energía eléctrica, servicios, etc.).”
15

 

Los costos de producción para el servicio de transporte se puede evaluar en función de: 

a. La producción del servicio 

 Kilometraje 

 Días de trabajo 

 Vehículos que operan 

 Número de pasajeros que se movilizan 

b. Insumos ocupados para la producción del servicio 

 Mano de obra 

 Mantenimiento y reparación de los vehículos 

 Combustibles y lubricantes. 

                                                           
13

 El THROUGHPUT mide el dinero nuevo generado por la empresa, que después debe permitir pagar los 

Gastos de Operación, para establecer las utilidades generadas por la operación  de la empresa en un 

período determinado. 
14

 D.R. HANSEN y M. MOWEN, Administración de costos, Contabilidad y Control, 5
ta 

edición, Cengage 

Learning, México D.F., 2007, pág.948. 
15

 http://www.definición.org/costo-de-producción. (Accedido: 21-noviembre-2013). 

http://www.definición.org/costo-de-producción
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1.22. CLASIFICACIÓN DE LOS COSTOS DE PRODUCCIÓN. 

Los costos de producción en sistemas de transporte se clasifican en: costos directos e 

indirectos. 

1.22.1. Costos Directos. 

“Los costos directos son todas aquellas erogaciones efectuadas exclusivamente para el 

proceso productivo; es decir, pueden observarse en el producido y son directamente 

imputables al trabajo realizado”.
16

 

1.22.2. Clasificación de los Costos directos.  

Estos costos son más fáciles de identificar y de medir que los costos indirectos. Los 

costos directos pueden clasificarse en costos fijos y variables.   

1.22.2.1. Costos fijos. 

“Son aquellos que no dependen del volumen producido. Por lo tanto se incurre en ellos 

aunque no se produzca nada; es decir, aunque la unidad de transporte no esté 

trabajando”.
17

  

Dentro de los costos fijos tenemos: 

 Depreciación del vehículo 

 Seguros 

 Impuestos 

 Estacionamiento y bodegaje 

1.22.2.1.1. Depreciación del vehículo  

“Es la pérdida de valor de un bien o activo (maquinaria, edificio, equipos, etc.), que 

sufren debido al uso, desgaste u otros factores. La depreciación es el proceso por el cual 

un activo disminuye su valor y utilidad con el uso y/o con el tiempo”.
18

  

                                                           
16

 V. CANTILLO, Modelo para el cálculo de la tarifa en equipos de transporte, Colombia, 1990   
17

 Ídem., pág. 35. 
18

 A. MORA ZAMBRANO, Matemáticas financieras, 5
ta 

edición, Alfaomega Grupo Editor, S.A. de C.V., 

México D.F, 2009, pág.17. 
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1.22.2.1.2. Seguros. 

Estos costos son los pagos que se realizan por seguros obligatorios, seguros voluntarios 

de salud, seguros de vida, y seguros contra accidentes del vehículo. 

El seguro contra accidentes del vehículo se lo paga anualmente, este valor lo designa la 

compañía de seguro teniendo en cuenta el valor comercial del vehículo. 

Los seguros obligatorios como el SOAT (Seguro Obligatorio de Accidentes de 

Tránsito), se lo paga anualmente, y su valor está fijado por las autoridades encargadas, 

teniendo en cuenta el año de fabricación del vehículo, el cilindraje, el tonelaje y el 

servicio que prestan. 

1.22.2.1.3. Impuestos.  

Los impuestos son los valores que paga cada vehículo por la circulación. Incluyen el 

impuesto sobre el patrimonio, rodamiento, permiso de operación, etc., los cuales varían 

según el tipo de equipo y la política tributaria vigente en la Ciudad.  

El impuesto a los vehículos se calcula sobre la base del avalúo del automotor registrado 

en la Base de Datos del SRI
19

. 

1.22.2.1.4. Estacionamiento y bodegaje. 

Este valor corresponde a los costos por concepto de garaje cuando el equipo está 

inactivo (usualmente en horas nocturnas).   

1.22.2.2. Costos variables. 

“Los costos variables son aquellos que varían directamente con el volumen de la 

producción”.
20

 Es decir para nuestra propuesta de estudio se puede considerar como el 

kilometraje recorrido por el autobús por unidad de tiempo. 

Dentro de los costos variables podemos considerar los siguientes: 

 Combustibles 

                                                           
19

 SRI: Servicio de Rentas Internas. 
20

 V. CANTILLO.Op.Cit. pág. 35. 
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 Lubricantes  

 Llantas 

 Mantenimiento del equipo 

 Costo de conductor u operario del equipo 

1.22.2.2.1. Combustibles. 

El costo correspondiente al combustible depende del tamaño (potencia) del motor, de las 

condiciones de trabajo, el tipo de combustible que se utiliza, y del costo por galón del 

combustible. La fuente para obtener esta información puede ser las especificaciones 

técnicas del fabricante. Sin embargo, es mucho más confiable realizar mediciones 

directas de rendimiento en el consumo de combustible (por ejemplo, kilómetros 

recorridos con un galón de gasolina o consumo de combustible durante una hora de 

trabajo).  

1.22.2.2.2. Lubricantes. 

Se analiza los diferentes tipos de lubricantes que utiliza el vehículo para su 

funcionamiento. Para la evaluación del consumo de lubricantes, la mejor fuente son los 

registros de los cambios que lleva el propietario o administrador de la máquina.  

Entre los costos de lubricantes están: 

 Aceite de motor. 

 Aceite para controles hidráulicos. 

 Aceite de transmisión. 

 Grasa. 

  Filtros.  

1.22.2.2.3. Llantas. 

“El renglón de costos correspondiente a llantas es de difícil estimación. Las llantas se 

deprecian en forma separada del equipo, ya que su vida útil es más corta. Esta, a su vez, 

depende del tipo de equipo y de las condiciones reales de trabajo. Por otra parte, la 
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mejor fuente sigue siendo los registros del propietario. En el equipo de transporte, la 

vida útil de las llantas puede oscilar entre 25.000 y 40.000 kilómetros”.
21

 

1.22.2.2.4. Mantenimiento del equipo. 

Es claro que las piezas del equipo están sujetas a fallas debido al desgaste ocasionado 

por el uso. Para ello en los vehículos generalmente se le realiza dos tipos de 

manteamientos los cuales son: 

 Mantenimiento preventivo 

 Mantenimiento Correctivo 

“La experiencia y las estadísticas son los mejores instrumentos para el cálculo de estos 

costos. Por eso es recomendable que se lleve un registro (bitácora) de los costos de las 

máquinas, con lo cual este valor tendrá una acertada estimación. Es buena práctica 

construir una matriz de costos de mantenimiento, en la que se consignen todas las piezas 

del equipo, indicando su vida útil y su valor unitario, incluyendo el costo de la pieza y de 

la mano de obra (mecánico)”.
22

 

1.22.2.2.5. Costo de conductor u operario del equipo. 

La mano de obra (conductor u operario) en el costo de una máquina, no sólo se debe 

considerar el jornal básico, sino las prestaciones sociales. Deben además tenerse en 

cuenta otros costos, como los recargos por horas extras, trabajo nocturno, trabajos en 

domingos y feriados y otras bonificaciones. En síntesis, para calcular el costo de la mano 

de obra, al jornal básico se le incrementan las prestaciones sociales y otros recargos.  

1.22.3. Costos Indirectos. 

“Los costos indirectos hacen referencia a aquellos gastos generales que realiza la 

empresa para hacer posible la ejecución de sus operaciones. Incluyen un margen para 

imprevistos. Su estimación no es sencilla; pero es  posible, conociendo todos los 

                                                           
21

 V. CANTILLO.Op.Cit.pág.39. 
22

 V. CANTILLO. I.Op.Cit. pág. 38. 
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aspectos que son considerados como costos indirectos, evaluarlos y distribuirlos entre 

las operaciones y/o equipos de la empresa en proporción a su cuantía”.
23

  

Dentro de los costos indirectos se incluyen: 

 Administración 

 Imprevistos 

1.22.3.1. Administración. 

Estos costos son los que la empresa de transporte utiliza para prestar sus servicios estos 

son:  

 Personal administrativo 

 Gastos de oficina 

 Asesoría 

 Gastos generales de operación (honorario de personal de talleres, despacho, 

gastos de comunicación, aportes a cámaras) 

Todos estos  se reflejan en las cuotas de despacho o administración que habitualmente 

pagan los socios de una empresa de transporte.  

1.22.3.2. Imprevistos. 

Es un margen para considerar posibles costos o situaciones no tenidas en cuenta en la 

evaluación.  

1.23. COSTO DE CAPITAL. 

Los costos de capital muestran cómo se va a recuperar la inversión durante la vida útil 

del vehículo. 

1.23.1. Vida útil del vehículo. 

Una máquina en la medida en que es utilizada sufre desgaste en sus piezas, lo cual 

ocasiona que cada vez sean mayores los costos de operación. Hay un momento en que es 

                                                           
23

 Ídem., pág. 39 
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más económico o conveniente remplazar el equipo viejo por uno nuevo; ese momento 

determina que la máquina ha llegado al fin de su vida útil. 

1.23.2. La rentabilidad. 

Representa la capacidad de generar un beneficio o ganancia, sobre una inversión o 

esfuerzo realizado.  

1.24. VALOR DE SALVAMENTO.  

Es el precio residual que tiene una máquina una vez culminada su vida útil. Su valor 

varía desde el costo del hierro representado en el peso de la máquina vendida como 

chatarra.  

El valor de salvamento depende de: 

 Tipo de equipo 

 Su estado 

 Su escasez  

 Las condiciones locales de la industria del transporte 

 La oferta y demanda de los equipos. 
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2. FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE, 

RECORRIDOS Y SISTEMA DE RECAUDOS. 

2.1. ANTECEDENTES 

En el año 1996 el Municipio de Cuenca tuvo problemas graves con el tránsito vehicular, 

ya que 23 líneas de buses cruzaban el centro de la Ciudad. Para dar soluciones a este 

problema se planteó el “Proyecto de Reordenamiento de Rutas de Transporte Urbano 

Público de Cuenca” soportado de otro proyecto denominado “Encuesta de Hogares”, 

elaborados por la Dirección de Planificación Municipal de Cuenca.  

En base a lo cual en el año 1997 se realiza una primera etapa de reestructuración del 

transporte, delimitando vías de circulación de buses, dejando libre el casco central de 

Cuenca. Luego se iniciaron las gestiones para la elaboración de un Plan Piloto de 

Transporte así como las gestiones para asumir las Funciones en Materia de Transporte, a 

través de políticas de descentralización asumidas por el Gobierno del Ecuador.  

En 1997 El Banco Interamericano de Desarrollo, inició negociaciones con el Gobierno 

Municipal de Cuenca como preparación previa a un préstamo para el desarrollo 

municipal, en el que se incluye un componente piloto de transportación pública. En 1999 

la Ilustre Municipalidad de Cuenca obtuvo un crédito no reembolsable de $700 000 para 

realizar los estudios para el “Plan Sustentable de Transporte para la Ciudad de Cuenca”, 

que lo realizaría la consultora PADECO que entrega su reporte final en febrero del 2000.  

En el mismo año 1999, el Ministerio de Gobierno hace la formalización del traspaso de 

las funciones de  Organizar, Planificar y Regular el Tránsito y Transporte Terrestre a la 

I. Municipalidad de Cuenca. A fin de receptar las funciones en mención, la I. 

Municipalidad de Cuenca crea en el año 1999, la Unidad Municipal de Tránsito y 

Transporte ente encargado de ejecutar estas funciones, y como soporte legal se crea la 

“Ordenanza  de Planificación, Organización y Regulación del Tránsito y Transporte 

Terrestre en el cantón Cuenca”.  
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El 19 de octubre del 2006, el “SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE PARA 

CUENCA” fue calificado por el Concejo Cantonal como Proyecto  Cantonal 

Prioritario. 

 

Figura 2-1 Certificado de Viabilidad Técnica, Financiera, Económica y Social del SIT. 
Fuente: UMT. 
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2.1.1. Reestructuración en base al informe final de PADECO. 

En base a todos los estudios realizados por la consultora PADECO se determina la 

necesidad de estructurar un sistema de transporte integrado tronco-alimentado y mejoras 

adicionales en el tránsito y transporte. 

Estas mejoras son: 

 Mejoras operacionales. 

 Modernización de la flota de autobuses. 

 Reducción de la flota. 

 Administración mejorada del tránsito en el centro histórico. 

 Mejoramiento de la infraestructura vial. 

 Mejoramiento de la señalización e intersecciones. 

2.1.1.1. Mejoras operacionales. 

Tabla 2-1 Mejoras Operacionales. 

Asignación de rutas a cada empresa 

de transporte. 

La empresa se debe hacer cargo de 

cubrir las rutas que se les asigne con las 

unidades que cuentan. 

Consolidación de los tres niveles de 

servicios. 

Antes existían 3 clases de buses: 

popular, ejecutivo, selectivo. Ahora 

todos se unifican en un BUS TIPO I. 

Racionalización de las rutas de 

buses y horarios. 

Se ajustan las unidades de transporte de 

acuerdo con la demanda ajustando 

también las frecuencias de las unidades 

para evitar el uso innecesario de 

recursos. Esta reestructuración y 

reprogramación está a cargo de la 

UMT. 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por la UMT. 
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2.1.1.2. Modernización de la flota de autobuses 

Tabla 2-2 Modernización de la flota de autobuses. 

Estándares de diseño de flota. Las unidades de cada empresa deben 

cumplir la norma de BUS TIPO I. 

Identificación de la flota. 
Los buses deben estar identificados con 

números y registros municipales. 

Renovación de la flota. 

Las empresas que brindan el servicio de 

transporte urbano en la ciudad de Cuenca 

deben modernizar sus unidades 

adquiriendo un BUS TIPO I. 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por la UMT. 

2.1.1.3. Reducción total de la flota por compañías. 

Tabla 2-3 Reducción total de la flota por compañías. 

COMPAÑÍA 

Flota 

operativa 

en agosto 

del 2002 

Dimensionamiento 

de la flota de 

reserva 

(resolución del 

Consejo Cantonal 

nov.  2004) 

Unidades 

totales que 

deben ser 

reducidas 

Porcentaje 

total de 

reducción que 

debe 

realizarse 

TRIGALES 75 64 11 14,67 

10 DE 

AGOSTO 
54 39 15 27,78 

RICAURTE 72 50 22 30,56 

UNCOVÍA 80 55 25 31,25 

TURISMO 

BAÑOS 
59 42 17 28,81 

TOMEBAMBA 175 123 52 29,71 

CUENCANA 148 102 46 31,08 

TOTAL 663 475 188 28,36 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por la UMT. 
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2.1.1.4. Administración mejorada del tránsito en el centro histórico. 

Tabla 2-4 Administración mejorada del tránsito en el centro histórico. 

Prioridad para buses. 

Creación de vías exclusivas para la 

circulación de buses con bordillos 

centrales.  

Organización de las paradas de 

buses. 

Ubicación estratégica de paradas de 

buses en los diferentes puntos de la 

Ciudad. 

Estrategia de parqueo público. 
Creación del sistema de parqueo 

rotativo tarifado en el centro histórico. 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por la UMT. 

 

2.1.1.5. Mejoramiento de la infraestructura vial. 

Tabla 2-5 Mejoramiento de la infraestructura vial. 

Readoquinamiento y pavimentado 

de las vías de uso del transporte 

público. 

Mejoramientos en las vías de la ciudad 

de Cuenca por donde circulan los buses 

de transporte público. 

Creación de enlaces en el sistema 

vial. 

Construcción de pasos a desnivel y 

distribuidores de tránsito. 

Desarrollo de sistema de ciclo vías. 
Creación de ciclo rutas y bicicleta 

pública. 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por la UMT. 
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2.1.1.6. Mejoramiento de la señalización e intersecciones. 

Tabla 2-6 Mejoramiento de la señalización e intersecciones. 

Semaforización. 

Implementación de semáforos 

inteligentes en la ciudad de Cuenca para 

una mejor fluidez del tráfico. 

Señalización 

Mejoramiento de las señales de tránsito 

de transporte terrestre y seguridad vial 

en la Ciudad. 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por la UMT. 

 

2.2. GENERALIDADES. 

El SIT nace como una necesidad de mejorar el servicio público y reducir el tráfico 

vehicular en el centro histórico de la ciudad de Cuenca, debiendo realizarse cambios de 

flota, ajustes en los recorridos y frecuencias de los buses para conseguir el objetivo 

planteado y algo muy importante que es el costo del servicio recibido. 

2.2.1. Características Técnicas de un BUS TIPO. 

El SIT está compuesto por una flota renovada de buses que cumplen una serie de normas 

y exigencias para brindar el transporte de personas. Estas normas son reguladas por un 

ente del Municipio de la ciudad de Cuenca (CUENCAIRE). 

En el siguiente cuadro se exponen las principales características técnicas que debe 

cumplir un BUS TIPO. 
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Tabla 2-7 Características técnicas de un BUS TIPO – Motor. 

CARACTERÍSTICAS  TÉCNICAS DE UN BUS TIPO. 

MOTOR 

Potencia mínima. 210 CV o 155 KW.  

Relación potencia / 

peso. 

Hasta 3.000 m. sobre el 

nivel del mar, el motor 

debe tener una relación 

mínima de 12 CV o 

equivalente / tonelada. 

Torque mínimo. 600 Nm (60kgf m). 

Normas de potencia.  DIN 70020 y/o ISO 1585. 

Exigencia mínima para 

emisiones 

contaminantes. 

EURO II o equivalente 

EPA 94. 

Salida de escape. 

Una sola salida en la parte 

posterior (lado izquierdo 

de preferencia) del 

vehículo, siempre en la 

parte baja de la carrocería. 

Pendiente a superar. 

La relación del torque y la 

potencia tienen que 

superar una pendiente 

calculada de subida de 

30% con peso bruto o 

carga máxima a 2.800 m. 

sobre el nivel del mar. 

Elementos sugeridos. 

Posición del motor: 

Posterior o entre ejes de 

preferencia. Motor 

delantero como opcional. 

Tipo de combustible: 

Diésel, tanque entre 200 a 

300 l. 

Tipo de aspiración: 

Turbo-alimentado con pos-

refrigeración (intercooler) 

Inyección: 

Directa con control 

mecánico o electrónico. 

 

Fuente: Autores, basado en instructivo para la revisión de Cuencaire año 2010. 
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Tabla 2-8 Características técnicas de un BUS TIPO – Chasis. 

CARACTERÍSTICAS  TÉCNICAS DE UN BUS TIPO. 

CHASIS 

Características. 

Deberá ser del tipo para 

transporte de pasajeros; la 

UMT ha fijado las marcas 

permitidas. No se permite 

alargamientos ni 

modificaciones. 

Distancia Mínima entre 

ejes. 
5000 mm. 

Altura Máxima. 900 mm. 

Dirección. 

Asistida del tipo hidráulico, 

diámetro 450 mm ± 50 mm, 

regulable en extensión e 

inclinación, con un número 

máximo de 4 vueltas. 

Frenos. 

De tres sistemas (freno de 

servicio, freno de 

estacionamiento y freno de 

motor), servicio actuado 

neumáticamente por cada eje 

y freno de estacionamiento 

actuado por presión de aire 

con capacidad de detener el 

vehículo con carga máxima 

en una pendiente de 30%. 

Sistema ABS como opcional. 

Embrague. 

Mono disco en seco de 

accionamiento 

hidroneumático. 

Suspensión. 

Diseñada para transporte 

urbano, puede ser neumática 

o mecánica. 

Transmisión. 
Automática de preferencia 

Mecánica como opcional. 

Elementos sugeridos. 

Voladizo delantero: Mínimo 

2300 mm. 

Voladizo posterior: Mínimo 

3000 mm. (65% de la 

distancia entre ejes). 

Fuente: Autores, basado en instructivo para la revisión de Cuencaire año 2010. 
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Figura 2-2 Revisión Técnica en Cuencaire. 

Fuente: UMT. 

 

2.2.2. Estaciones de transferencia y funcionamiento. 

Para el funcionamiento del SIT se implementan dos estaciones de transferencia 

“ESTACIÓN DE TRANSFERENCIA TERMINAL TERRESTRE” y “ESTACIÓN  

DE  TRANSFERENCIA EL ARENAL” siendo estas creadas en los puntos de mayor 

atracción y generación de viajes. 

Para acceder a las estaciones de transferencia los usuarios deben contar con la tarjeta 

prepago, la misma que le da el derecho de ingresar a la estación. 
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Figura 2-3 Torniquetes de ingreso a una Estación de Transferencia. 

Fuente: Autores. 

 

El usuario podrá movilizarse a los distintos puntos de la Ciudad, sin tener la necesidad 

de pagar otro pasaje, siempre y cuando, este dentro de las estaciones de transferencia, es 

decir, podrá realizar transbordos, si es necesario,  para poder llegar a su lugar de destino. 

Al interior de las estaciones de transferencia se encuentran rótulos, los cuales indican al 

usuario donde pueden tomar el bus que requiera. 

 

Figura 2-4 Rótulo informativo. 

Fuente: Autores. 
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2.3. LÍNEAS QUE CONFORMAN EL SIT. 

2.3.1. Línea Troncal. 

La línea troncal opera a lo largo de los principales corredores de transporte de la Ciudad, 

conectándose con las Estaciones de Transferencia. Esta ruta fue creada a partir de la 

línea 11 Baños-Ricaurte ya que ésta “registraba la mayor cantidad de pasajeros al día 

con un total de 36.862”
24

, además su recorrido cubría la mayor parte del centro de la 

Ciudad. 

 
Figura 2-5 Mapa de la Ruta 11 Ricaurte –Baños. 

Fuente: UMT. 

 

Al hacer esta línea troncal cubrirá el mismo trayecto en el centro histórico, con la 

diferencia de que se divide en dos tramos. La ruta Ricaurte-Estación de Transferencia 

EL Arenal será cubierta por la línea troncal norte (línea 100). 

Las principales calles por las que circula esta línea se detallan en el siguiente cuadro: 

 

                                                           
24

 UMT 
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Tabla 2-9 Recorrido Troncal Norte 100. 

Ruta Ricaurte –  Estación de 

Transferencia El Arenal. 

Ruta Estación de Transferencia El 

Arenal – Ricaurte. 

Ricaurte – Av. España – Vega Muñoz 

– Gran Colombia – Av. De las 

Américas – El Arenal. 

El Arenal – Av. De las Américas – 

Gran Colombia – Sangurima – Av. 

España – Ricaurte. 

Fuente: Autores. 

 

 

 

Figura 2-6 Mapa de la Ruta Troncal 100. 
 Fuente: UMT. 

 

La ruta Baños-Estación de Transferencia Terminal Terrestre será cubierta por la línea 

troncal sur (línea 200). 
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Tabla 2-10 Recorrido Troncal Sur 200. 

Ruta Baños – Estación de 

Transferencia Terminal Terrestre. 

Ruta Estación de Transferencia 

Terminal Terrestre – Baños.  

Baños – Av. Ricardo Duran – Av. De las 

Américas – Av. 12 de Abril – La 

Condamine – Calle Larga – Juan 

Jaramillo – Huayna Capac – Av. España 

– Terminal Terrestre. 

Terminal Terrestre – Av. España – 

Huayna Capac – Presidente Córdova- 

Av. 12 de Abril – Av. de las Américas – 

Baños. 

Fuente: Autores. 

 

 
Figura 2-7 Mapa de la Ruta Troncal 200. 

Fuente: UMT. 

En la gráfica siguiente presentamos el sistema troncalizado completo de las rutas por las 

cuales circularan las unidades de transporte, líneas 100 y 200. Las dos líneas ingresan a 

los terminales de transferencia para embarque y desembarque de pasajeros. 
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Figura 2-8 Mapa de la Ruta Troncal 100 y Ruta Troncal 200. 

Fuente: UMT. 

 

2.3.2. Rutas Alimentadoras. 

“Servirán a los pasajeros que deseen viajar desde y hacia lugares que están en la 

periferia del sistema, conectándolas directamente con las Estaciones de Transferencia o 

con otras rutas del sistema. Una vez en la Estación de Transferencia, a los pasajeros de 

las rutas alimentadoras se les ofrece el acceso a todo el SIT, incluyendo la variedad de 

líneas troncales y líneas alimentadoras que convergen allí sin tener que pagar otro 

pasaje”.
25

 

Para establecer los recorridos de las líneas alimentadoras se han realizado cambios en las 

líneas que ya existían y cumplían recorridos similares. A continuación detallaremos los 

recorridos que existían y los nuevos recorridos de las líneas alimentadoras. 

 

                                                           
25

 UMT: Unidad Municipal de Transito 
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2.3.2.1. Ruta alimentadora Yanaturo – Estación de Transferencia Terminal 

Terrestre. 

Conocida como la línea 23 que cubría la ruta Yanaturo – La florida, ahora se transforma 

en la ruta alimentadora Yanaturo - Terminal Terrestre como alimentador 101. 

Como ruta alimentadora 101 tendrá el siguiente recorrido: 

Tabla 2-11 Recorrido Alimentador 101. 

Fuente: Autores. 

 

 
Figura 2.6 Mapa de la Ruta Alimentadora 101. 

Fuente: UMT. 

Ruta Alimentadora 101 

Yanaturo –Terminal Terrestre. 

Ruta Alimentadora 101 

Terminal Terrestre – Yanaturo.  

Yanaturo – Lazareto – Abelardo J. 

Andrade – Luis Cordero – Héroes de 

Verdeloma – Calle El Chorro – 

Terminal Terrestre. 

Terminal Terrestre – Calle El Chorro – 

Héroes de Verdeloma – Luis Cordero – 

Abelardo J. Andrade – Lazareto – 

Yanaturo. 
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2.3.2.2. Ruta alimentadora Eucaliptos – Estación de Transferencia Terminal 

Terrestre. 

En el sistema de transporte anterior funcionaba como la línea 1B que cumplía con el 

recorrido Eucaliptos – Sayausí, ahora esta línea cumple la ruta Eucaliptos – Estación de 

Transferencia Terminal Terrestre y se la conoce como la línea 102. 

En el siguiente cuadro detallamos las principales calles por las cuales circulará esta 

unidad. 

 

Tabla 2-12 Recorrido Alimentador 102. 

Ruta Alimentadora 102 

Eucaliptos -Terminal Terrestre. 

Ruta Alimentadora 102 

Terminal Terrestre – Eucaliptos.  

Eucaliptos – Redondel González Suarez 

– Av. González Suarez – Av. Paseo de 

los Cañaris – Av. Hurtado de Mendoza 

– Calle Núñez de Bonilla – Terminal 

Terrestre. 

Terminal Terrestre – Calle Núñez de 

Bonilla - Av. Hurtado de Mendoza - 

Av. Paseo de los Cañaris - Av. 

González Suarez - Redondel González 

Suarez – Eucaliptos. 

Fuente: Autores. 
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Figura 2.7 Mapa de la Ruta Alimentadora 102. 

Fuente: UMT. 

 

2.3.2.3. Ruta alimentadora Sinincay – Estación Terminal Terrestre. 

Conocida en el SIT como la ruta alimentadora Sinincay – Terminal Terrestre se la 

denomina alimentador 103. Esta ruta era cubierta en el sistema antiguo por la línea 27 

que tenía el recorrido Sinincay – Huizhil. 

Las principales calles por las que recorrerá la ruta alimentadora 103 es la siguiente: 

Tabla 2-13 Recorrido Alimentador 103. 

Ruta Alimentadora 103 

Sinincay - Terminal Terrestre.  

Ruta Alimentadora 103 

Terminal Terrestre – Sinincay. 

Sinincay – Vía a Sinincay – Camino a 

Miraflores -  Av. Turuhuaico – Barrial 

Blanco – Calle del Chorro – Terminal 

Terrestre. 

Terminal Terrestre – Av. Gil Ramírez 

Dávalos – Héroes de Verdeloma – Av. 

Turuhuaico – Camino a Miraflores – 

Vía a Sinincay – Sinincay. 

Fuente: Autores. 
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Figura 2.8 Mapa de la Ruta Alimentadora 103. 

Fuente: UMT. 

2.3.2.4. Ruta alimentadora Trigales – Estación Terminal Terrestre. 

Esta línea anteriormente era conocida como la línea 8, la misma que tenía por recorrido 

Trigales – San Joaquín. Ahora es la línea alimentadora 104 cubriendo la ruta desde los 

Trigales hasta la Estación de Transferencia Terminal Terrestre. 

En la siguiente tabla se detalla las principales calles y avenidas por las cuales circulará la 

línea alimentadora  104. 

Tabla 2-14 Recorrido Alimentador 104. 

Ruta Alimentadora 104 

Trigales - Terminal Terrestre.  

Ruta Alimentadora 104 

Terminal Terrestre – Trigales.  

Trigales – Av. De los X Juegos 

Bolivarianos – Calle San Silvestre – 

Vía a Patamarca – Av. Octavio Chacón 

Moscoso – Av. De las Américas – Av. 

Turuhuayco – Calle Vieja – Calle del 

Chorro – Terminal Terrestre. 

Terminal Terrestre – Av. Gil Ramírez 

Dávalos – Elia Liut – Calle Vieja – Av. 

Turuhuayco – Av. De las Américas – 

Av. Octavio Chacón Moscoso – Vía a 

Patamarca – Av. De los X Juegos 

Bolivarianos – Trigales. 

Fuente: Autores. 
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Figura 2.9 Mapa de la Ruta Alimentadora 104. 

Fuente: UMT. 

 

2.3.2.5. Línea alimentadora Sayausí – Estación de Transferencia El Arenal. 

Esta ruta fue creada a partir del recorrido de la línea 1, la misma que tenía por destinos 

Eucaliptos – Sayausí. Ahora esta línea es el alimentado 201 con la ruta Sayausí – 

Estación de Transferencia El Arenal. 

En la siguiente tabla detallamos el recorrido de la línea alimentadora 201. 

Tabla 2-15 Recorrido Alimentador 201. 

Ruta Alimentadora 201 

Sayausí - El Arenal. 

Ruta Alimentadora 201 

El Arenal – Sayausí.  

Sayausí – Av. Ordoñez Lasso – Av. De 

los Cerezos – Calle Víctor Manuel 

Albornoz – Calle Francisco Cisneros – 

Calle Carlos Arízaga Vega – El Arenal. 

El Arenal – Calle Carlos Arízaga Vega – 

Calle Francisco Cisneros – Calle Víctor 

Manuel Albornoz – Av. De los Cerezos 

– Av. Ordoñez Lasso – Sayausí. 

Fuente: Autores. 
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Figura 2-9 Mapa de la Ruta Alimentadora 201. 

Fuente: UMT. 

 

2.3.2.6. Línea alimentadora Huizhil – El Arenal. 

La ruta que cubría este recorrido era la línea 27 Sinincay – Huizhil, para el SIT a ésta, se 

la transforma en línea alimentadora cubriendo la ruta Huizhil – El Arenal como 

alimentador 202. 

La ruta que cubrirá este alimentador se detalla a continuación: 

Tabla 2-16 Recorrido Alimentador 202. 

Ruta Alimentadora 202 

Huizhil - El Arenal.  

Ruta Alimentadora 202 

El Arenal – Huizhil. 

Huizhil – Camino a Misicata – Av. De 

las Américas – Calle Francisco Aguilar 

– El Arenal. 

El Arenal – Av. De Las Américas – 

Camino a Misicata – Camino a Huizhil 

– Huizhil. 

Fuente: Autores. 
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Figura 2-10 Mapa de la Ruta Alimentadora 202. 

Fuente: UMT. 

 

2.3.2.7. Línea alimentadora Mall del Río – El Arenal. 

Será el alimentador 203 y cubrirá la ruta Mall del Río – El Arenal, la misma que es 

creada a partir del recorrido de la línea 13 que tenía el recorrido Ucubamba – Mall del 

Río. 

El alimentador 203 cubrirá la siguiente ruta: 

Tabla 2-17 Recorrido Alimentador 203. 

Ruta Alimentadora 203 

Mall del Río – El Arenal.  

Ruta Alimentadora 203 

El Arenal – Mall del Río. 

Mall del Río – Calle Felipe II – Av. 

Don Bosco – Av. De las Américas – 

Calle Francisco Aguilar – El Arenal. 

El Arenal – Av. De Las Américas – Av. 

Don Bosco – Calle Felipe II – Mall del 

Río. 
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Fuente: Autores. 

 

 
Figura 2-11 Mapa de la Ruta Alimentadora 203. 

Fuente: UMT. 

 

2.4. SISTEMA INTEGRADO DE RECAUDO  (SIR). 

“Los sistemas integrados de recaudo actuales son parte fundamental de la administración 

pública y privada de los sistemas de transporte público, pues son la base para determinar 

los ingresos dinerarios, registrar el número de pasajeros servidos y sus variaciones en el 

tiempo o jornada a lo largo de las rutas servidas.” 
26

 

Es así que en la ciudad de Cuenca, el transporte público (Bus Tipo),  brinda sus servicios 

a cambio de una tarifa controlada y regulada que deberá ser ejecutada y conciliada 

mediante el SIR
27

 y SAE
28

. 

                                                           
26

 http://www.revistabuenviaje.com.ec/articulo-central/sistema-integrado-de-recaudo-sir (Accedido: 14-

enero-2014). 
27

 Sistema Integrado de Recaudo. 
28

 Sistema de Ayuda a la Explotación. 

http://www.revistabuenviaje.com.ec/articulo-central/sistema-integrado-de-recaudo-sir
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“Las compañías operadoras de transporte público para brindar el servicio de trasporte de 

pasajeros mediante buses dentro del cantón Cuenca, contarán obligatoriamente con los 

sistemas SIR y SAE sujetos a la normativa emitida por la EMOV-EP y su ordenanza.”
29

 

2.4.1. Elementos que componen un SIR. 

“El Sistema Integrado de Recaudo (SIR), consiste en el conjunto de medios de pago, 

hardware y software, red de telecomunicaciones y actividades de recaudo de las tarifas, 

que permiten controlar la información y los ingresos económicos correspondientes a las 

tarifas pagadas por las y los usuarios de transporte público y que permiten auditar las 

cuentas de recaudo, así como generar la estadística de la demanda de pasajeros.”
30

 

2.4.2. Elementos que componen un SAE. 

El Sistema de Ayuda a la Explotación (SAE), es el conjunto de instrumentos que 

permiten la operación, comercialización y difusión del SIR, además de todos los 

componentes de la cadena de valor agregado que se pueden generar según las normas 

que para el efecto considere la EMOV-EP. 

Tabla 2-18 Elementos de un Sistema Integrado de Recaudo. 

SISTEMA INTEGRADO DE RECAUDO 

ELEMENTOS FUNCIÓN 

Contador de Pasajeros. 

Éste puede ser de tipo Electromecánico 

o Electrónico, y debe asegurar una 

eficiencia de conteo  de los pasajeros 

que ingresan a cada unidad. 

Validador de Pago. 

Este sistema registrará el tipo de tarifa 

que se cancela ya sea tarifa única o 

diferenciada. 

Sistema de Transmisión de Datos. 
Transmitir y verificar datos 

informativos.  

Software para el Tratamiento de Datos 

Financieros y Operacionales. 
Almacenamiento de datos.  

Fuente: Autores, basado en la Ordenanza para la aplicación del Sistema de Recaudo en el 

Transporte Público en buses dentro del cantón Cuenca 

                                                           
29

 Art. 4  de la Ordenanza para la Aplicación del Sistema de Recaudo en el Transporte Público en buses 

dentro del cantón Cuenca. 
30

 Art. 6  de la Ordenanza para la Aplicación del Sistema de Recaudo en el Transporte Público en buses 

dentro del cantón Cuenca. 
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2.4.3. Sistema de Caja Común. 

2.4.3.1. Definición de Caja Común. 

El Sistema de Caja Común es un modelo que busca organizar y administrar de forma 

equitativa la operación de una flota que presta servicios de transporte público urbano.  

“Esta administración (conformada por varias áreas y personas calificadas) planifica y 

organiza de manera centralizada cómo opera la flota: horarios, rutas, mantenimientos, 

etc., con el objetivo de minimizar los costos, optimizar la disponibilidad de las unidades 

y desempeñarse eficientemente en todos los ámbitos. En el modelo de Caja Común, 

todos quienes conforman la flota, operan bajo los mismos parámetros de manera 

organizada y cumpliendo sus responsabilidades. Los ingresos provenientes de los 

pasajes entran a un fondo común, estos ingresos se distribuyen de forma equitativa, con 

reglas definidas y acordadas previamente”
31

 

                                                           
31

 http://www.busecuador.com/la-caja-comun.html (Accedido: 21-enero-2014) 

 

http://www.busecuador.com/la-caja-comun.html
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Figura 2-12 Planificación del Sistema de Caja Común. 

Fuente: http://www.busecuador.com/la-caja-comun.html 
 

2.4.3.2. Sistema de Caja Común en la ciudad de Cuenca. 

El transporte público urbano de la ciudad de Cuenca ha tenido varios cambios, con el fin 

de mejorar. Una de estas mejoras ha sido unificar a las siete compañías que prestan el 

servicio de transporte público, es decir, unir los ingresos provenientes de los pasajes en 

una sola caja o bolsa. 

Al implementar este sistema se obtiene los siguientes beneficios: 

 Fortalecer la organización empresarial de los operadores (con una estructura 

corporativa de administración de recursos y operación). 
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 Mejorar los ingresos de  los operadores de transporte público  (a través de la 

distribución equitativa del recaudo, distribución efectiva de los kilómetros 

operados). 

 Eliminar la denominada “guerra del centavo” (la misma que consiste en 

competencias por la pugna de pasajeros obteniendo mayores ingresos). 

 Implementar un mantenimiento programado y óptimo de las unidades para 

maximizar su productividad a corto y largo plazo. Con esto se reducen los 

tiempos de paros por mantenimientos y reparaciones. 

 Mejor distribución de frecuencias en horas pico. 

 

Para la recolección del dinero existen 4 puntos, en los cuales, mediante el uso del 

sistema SIR se obtienen los datos de los ingresos obtenidos por la utilización de la tarjeta 

prepago, además se recolecta el dinero depositado en el monedero. 

Este procedimiento se realiza a los 475 buses existentes. El dinero recaudado lo maneja 

el consorcio SIR, el cual se encarga de distribuir el dinero “equitativamente”
32

 a todas 

las compañías, reteniendo un 9% de los ingresos totales para el mantenimiento de los 

equipos utilizados en el sistema. La distribución del dinero se da de acuerdo al número 

de unidades que posean cada compañía. 

                                                           
32

 Equitativamente: Valor que se calcula de manera proporcional a los kilómetros recorridos por la 
unidad en un día.  
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Figura 2-13 Descripción del Sistema de Caja Común. 

Fuente: http://www.busecuador.com/la-caja-comun.html 
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3. FACTORES QUE INCIDEN EN LA DETERMINACIÓN DEL COSTO 

OPERATIVO DEL BUS TIPO EN LA CIUDAD DE CUENCA. 

3.1. ANÁLISIS DE LA TARIFA VIGENTE 

De acuerdo con la resolución Nº 001-DIR-2003-CNTTT el Consejo Nacional de 

Tránsito y Transporte Terrestre, en la que se resolvió actualizar la tarifa de la 

transportación colectiva terrestre, tomando en cuenta la elevación de los costos de 

operación que inciden directamente, en la determinación de la misma, dice lo siguiente: 

“Art. 1.- Fijar la tarifa del transporte público en sus diferentes modalidades, de acuerdo 

al siguiente detalle:  

Tabla 3-1 Tarifas aprobadas en la Resolución en el año 2003. 

TRANSPORTACIÓN URBANA 

TIPO DE TRANSPORTE TARIFA 

Transporte Urbano Popular. $ 0.18 por pasajero. 

Trasporte Urbano Especial. $ 0.25 por pasajero. 

Fuente: Autores, basado en la resolución Nº 001-DIR-2003-CNTTT. 

Desde el año 2003, en la ciudad de Cuenca se estableció un tipo de transporte público 

único, siendo éste el BUS TIPO, quedando establecida la tarifa completa de 0.25 ctvs. y  

0.12 ctvs.  para la tarifa diferenciada. 

Desde entonces no se han realizado ajustes en la misma, debido a que esto puede causar 

conflictos entre el gobierno y los ciudadanos. Para evitar dichos conflictos el Gobierno 

ha logrado mantener la tarifa de 0.25 ctvs. durante 11 años ofreciendo un subsidio a los 

transportistas, mismo que se reajusta cada cierto tiempo. 

3.2. METODOLOGÍA PARA EL ESTUDIO DE LOS COSTOS OPERATIVOS 

DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO URBANO.  

El punto de partida de esta metodología es la recolección de información facilitada por 

las entidades encargadas del control de este servicio, como son: Ilustre Municipalidad de 
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Cuenca, Consorcio SIR, Consorcio CONCUENCA, Cámara de Transporte y cada una de 

las Compañías que prestan el servicio. 

Las Compañías tienen reglamentos internos diferentes en cuanto a su administración, 

debido a esto, se debe realizar un estudio independiente para cada una de ellas. 

Tabla 3-2 Metodología para el estudio de los costos del servicio de transporte público urbano. 

PARQUE 

AUTOMOTOR. 

PARÁMETROS 

DE 

OPERACIÓN 

DE LAS RUTAS 

AUTORIZADAS. 

PRECIOS, 

RENDIMIENTO 

O 

FRECUENCIA 

DE CAMBIO 

DE LOS 

INSUMOS. 

ELABORACIÓN 

DE LA 

ESTRUCTURA 

DE COSTOS. 

Total del parque 

automotor que 

opera en la 

Ciudad. 

Número de rutas 

autorizadas. 

Costos generales 

para la operación. 

Cálculo de costos 

directos, 

indirectos  y de 

capital. 

Número de 

compañías que 

prestan el 

servicio. 

Número de vueltas 

diarias. 

Rendimiento o 

frecuencia de 

cambio de los 

insumos. 

 

Características 

de la flota de la 

compañía: marca 

y modelo. 

Kilómetros 

recorridos por día, 

semana, mes. 

Precio de 

insumos. 

 

 Número de días 

trabajados por 

mes. 

Precio del 

vehículo. 

 

 Número de 

pasajeros 

movilizados por 

día y mes. 

Valores de tasas, 

impuestos, 

seguros, etc. 

 

Fuente: Autores, basado en la resolución 4350 de 1998 (31 de diciembre de 1998). República de 

Colombia “Por lo cual se establece la metodología para la elaboración de los estudios de costos que 

sirven de base para la fijación de las tarifas de transporte público municipal, distrital y/o 

metropolitano de pasajeros y/o mixtos”. 
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3.3. PARQUE AUTOMOTOR. 

3.3.1. Parque automotor que opera en la ciudad de Cuenca. 

La Municipalidad en el año 1999 contrató a la Consultora Internacional PADECO para 

la elaboración de un estudio integral denominado “Plan para un Sistema de Tránsito 

Sustentable para la ciudad de Cuenca”. En dicho estudio la consultora sugirió que la 

Ciudad requería 454 unidades para cubrir la demanda diaria de pasajeros. 

“Como resultado de dicho estudio, la UMT, con fechas 9 de mayo y 25 de julio del 

2003, comunicó a las 7 compañías operadoras del transporte urbano, sobre los cupos de 

unidades que les corresponden, con la incorporación del BUS TIPO, incluida una flota 

de reserva de 7 unidades repartidas una por cada compañía, estableciendo un 

dimensionamiento máximo de la flota total de 462 unidades”.
33

 

El Concejo Cantonal en sesión del 24 de noviembre de 2004, determinó que la flota 

vehicular necesaria de buses tipo para implementar el plan sustentable de tránsito y 

transporte, se estableció en la cantidad de 475 unidades. Esta resolución se mantiene 

hasta la actualidad permitiendo a las empresas únicamente renovar su flota más no 

ampliarla. 

Los 475 buses urbanos de la ciudad de Cuenca están distribuidos en 7 compañías, cada 

una de estas compañías tiene una determinada flota detallada en el siguiente cuadro. 

Tabla 3-3 Distribución de la flota. 

COMPAÑÍA FLOTA PORCENTAJE 

LANCOMTRI S.A. 64 13,48% 

URBADIEZ S.A. 39 8,21% 

RICAURTESA S.A. 50 10,53% 

UNCÓMETRO S.A. 55 11,58% 

BAÑOSA S.A. 42 8,84% 

                                                           
33

 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CUENCA. INFORME: “AUDITORIA A LA GESTIÓN DE LA UNIDAD 
MUNICIPAL DE TRANSITO”. Periodo 2002-01-01 al 2003-12-31. 
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CONTRANUTOME S.A. 123 25,89% 

CONCUETU S.A. 102 21,47% 

TOTAL 475 100% 

Fuente: Autores, a partir de información otorgada por las Compañías. 

 

3.3.2. Marca de buses utilizadas por las Compañías. 

Tabla 3-4 Marca de buses urbanos en la ciudad de Cuenca. 

MARCA CANTIDAD 

CHEVROLET 216 

MERCEDES BENZ 239 

HINO 3 

WOLKSVAGUEN 16 

MAN 1 

TOTAL 475 

Fuente: Autores, a partir de información otorgada por las compañías. 

 

 

Figura 3-1 Marca de buses urbanos en la ciudad de Cuenca 

Fuente: Autores, a partir de información otorgada por las compañías. 

CHEVROLET 
45,47% 

MERCEDES 
BENZ 50,32% 

OTROS 4,21% 

MARCAS 

CHEVROLET

MERCEDES BENZ

OTROS



54 
 

Como podemos ver en la figura 3.1 la marca con mayor circulación en la ciudad de 

Cuenca es Mercedes Benz con un 50,32%, seguida por la marca Chevrolet con el 

45,47%, por lo tanto estas dos marcas de buses serán considerados para la determinación 

del costo por kilómetro.  

Para el cálculo de los costos por kilómetro se consideran los siguientes porcentajes: 

Tabla 3-5 Porcentaje a considerar para los cálculos. 

MARCA CANTIDAD % 

CHEVROLET 216 47,47% 

MERCEDES 

BENZ 
239 52,53% 

Fuente: Autores. 

 

 

 

Figura 3-2 Porcentaje de las marcas de buses a considerar en los cálculos. 

Fuente: Autores. 
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3.4. PARÁMETROS DE OPERACIÓN.  

Para la determinación de los parámetros de operación, se recurrió a cada una de las 

compañías de transporte, para la recolección de información,  con el fin de conocer los 

parámetros necesarios para la estructuración de costos.  

3.4.1. Número de Rutas Autorizadas.  

Los 475 buses urbanos de la ciudad de Cuenca están agrupados en 7 compañías, las 

mismas están a cargo de cubrir diferentes rutas en toda la Cuidad. Existen 30 rutas o 

líneas. 

 

Tabla 3-6 Rutas Autorizadas. 

COMPAÑÍA RUTA/LÍNEA TRAYECTO 

LANCOMTRI S.A. 

5 Control Sur- Totoracocha – 

Control Sur 

16 Mutualista Azuay - Monay 

- Mutualista Azuay 

20 Mutualista Azuay - Cdla. 

Kennedy - Mutualista 

Azuay 

50 Balzay – Monay - Balzay 

UNCOMETRO S.A. 

2 Totoracocha - Eloy Alfaro 

- Totoracocha 

7 Los Trigales – Mall del 

Río – Los Trigales 

25 Cdla. Jaime Roldós – Santa 

María – Cdla. Jaime 

Roldós. 

26 Checa – Mercado 27 de 

Febrero – Checa. 
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COMCUETU S.A. 

3 Bellavista – Eucaliptos –

Bellavista.  

8 Los Trigales – San Joaquín 

–  Los Trigales.  

14 El Valle – Feria Libre – El 

Valle. 

24 Auquilula – Miraflores – 

Auquilula.  

COMTRANUTOME 

S.A. 

13 IESS – Tejar -IESS 

15 Baguanchi – Feria Libre – 

Baguanchi.  

19 Visorrey – Tenis Club – 

Visorrey. 

22 Salesianos – Gapal, UDA – 

Salesianos. 

28 La Y – Feria Libre – La Y 

Rayoloma Cementerio –Rayoloma-

Cementerio 

Paccha Cementerio - Y Dolorosa 

Paccha - Tomas Ordoñez 

Turi Cementerio – Turi -

Cementerio 

Nulti Cementerio – Nulti -

Cementerio 

 

 

RICAURTESA S.A. 

 

10 Paluncay – La Frorida – 

Paluncay  

6 Mayancela –Tomas 

Ordoñez - Mayancela 
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RICAURTESA S.A. 

Santa Rosa Santa Rosa – Tomas 

Ordoñez – Santa Rosa 

Llacao Tomás Ordoñez – Llacao – 

Tomás Ordoñez 

La Raya La Raya – Tomás Ordoñez 

– La Raya 

Guabo Guabo – Tomás Ordoñez - 

Guabo 

BAÑOSA S.A. 

12 Baños – Quinta Chica – 

Baños. 

27 Sinincay – Baños - 

Sinincay 

El Carmen El Carmen – Ma. 

Auxiliadora – El Carmen 

Chictarrumi Chictarrumi – Ma. 

Auxiliadora – Chictarrumi 

URBA 10 

17 5 esquinas – Mercado 10 

de Agosto – 5 esquinas.  

18  Zhucay – Graiman – 

Zhucay. 

Tarqui Feria Libre – El Verde – 

Feria Libre 

 

 

 

SIT 

 

 

100 Ricaurte - Estación de 

Transferencia El Arenal - 

Ricaurte 

101 Terminal Terrestre - 

Yanaturo - Terminal 

Terrestre 
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SIT 

102 Terminal Terrestre - 

Eucaliptos - Terminal 

Terrestre 

200 Baños - Estación de 

Transferencia Terminal 

Terrestre- Baños 

201 Sayausí – El Arenal - 

Sayausí 

 

203 Mall del Rio – El Arenal  - 

Mall del Rio 

 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por el Consorcio SIR. 

3.4.2. Kilometraje de las rutas autorizadas. 

En la Tabla 3-6, se detallan los kilometrajes por vuelta de cada línea. Los kilometrajes 

de cada una de las líneas, fueron proporcionados por el CONSORCIO SIR.
34

  

Tabla 3-7 Kilometraje por vuelta. 

LÍNEA 
KILOMETRAJE POR 

VUELTA 

2 28,737 

3 33,941 

5 26,881 

6 21,828 

7 39.529 

8 32,707 

10 44,485 

                                                           
34

 CONSORCIO SIR: Consorcio para la Operación de Sistemas de Recaudos de la ciudad de Cuenca. 
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12 36,156 

13 27,423 

14 26,741 

15 33,997 

16 40,782 

17 16,441 

18 30,441 

19 27,602 

20 33,384 

22 28,632 

24 40,758 

25 34,175 

26 37,143 

27 44,388 

28 29,014 

50 29,094 

100 24,770 

101 8,984 

102 12,744 

200 24,206 

201 19,411 

203 13,527 

RAYOLOMA 16,098 

PACCHA 26,439 

TURI 19,846 

NULTI 22,200 
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SANTA ROSA 42,926 

LLACAO 27,359 

LA RAYA 33,851 

GUABO 29,775 

EL CARMEN 17,326 

CHICTARRUMI 17,326 

TARQUI 24,632 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por el Consorcio SIR. 

 

Para obtener el kilometraje recorrido por un bus diariamente en determinada línea,  

dividimos el kilometraje recorrido por la flota para el número de buses de esa flota. (Ver 

cálculo Anexo 1). 

 

 

 

3.4.3. Determinación del kilometraje a utilizar en el estudio.  

El kilometraje a utilizar para el cálculo se obtendrá a partir de una media ponderada
35

, 

considerando el kilometraje medio diario y la flota de cada una de las líneas. 

Para la obtención de la media ponderada, aplicamos la siguiente fórmula: 

 

 

Fuente: Levin&Rubin, Estadística para Administración y Economía, séptima edición, México 2004. 

 

                                                           
35

 Media Ponderada: “Es la variable que más se repite en el conjunto de datos”  (Levin&Rubin, 

ESTADÍSTICA PARA ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA, séptima edición, México 2004, pág.60). 
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Realizando este procedimiento se obtiene el kilometraje de cada día, es así, que para los 

días de lunes a vienes el kilometraje diario será de 210,625. Los días sábados y 

domingos se reduce la flota y los kilómetros recorridos. Para obtener la media ponderada 

de estos días realizamos el procedimiento anterior, dando como resultado 190,143 km 

para el día sábado y 183,508 km para el día domingo. (Ver Anexo 2).  

Para obtener el kilometraje total semanal, multiplicamos 210,625 km. por 5, 

correspondientes a los días de lunes a viernes, dando como resultado 1.053,125 km. A 

este valor se suma los kilómetros de sábado y domingo. Este resultado se observa en la 

Tabla 3-8.  

Tabla 3-8 Kilometraje semanal. 

DÍAS KILÓMETROS 

TOTAL 

KILÓMETROS 

SEMANAL 

LUNES A VIERNES 1053,128 km 

1426,778 km SÁBADO 190,143 km 

DOMINGO 183,508 km 

Fuente: Autores. 

3.4.4. Número de días trabajados en el mes. 

Un bus labora normalmente 28 días y descansa 2, dando como resultado 30 días, los 

cuales se los consideran como un mes. 

Las horas de trabajo diarias de las unidades  son de 12 horas. 

3.5. COSTOS DIRECTOS. 

En este punto se establecerán los costos fijos y variables que tienen las unidades de 

transporte público, los mismos que fueron facilitados por cada compañía  según sus 

registros. Además se detallarán los precios, rendimientos o frecuencia de cambio de los 

insumos. 
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3.5.1. Costos fijos. 

3.5.1.1. Seguros. 

Son los pagos que se realizan por seguros obligatorios, seguros voluntarios de salud, 

seguros de vida, y seguros contra accidentes del vehículo. 

El seguro contra accidentes del vehículo se paga anualmente, este valor lo designa la 

compañía de seguro luego de verificar el número de vehículos que posee la compañía y 

el estado en que se encuentran éstos. 

El seguro del SOAT (Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito) creado por el 

Gobierno se lo paga anualmente. Su valor está fijado por las autoridades encargadas, 

considerando el año de fabricación del vehículo, el cilindraje, el tonelaje y el servicio 

que prestan. 

La afiliación del conductor al IESS (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social) es otro 

seguro al que deben aportar. La tasa de aportación de trabajadores del sector privado 

bajo relación de dependencia
36

 es de 20,6%, siendo cubierto este porcentaje por el 

empleador en un 11,15% y el 9,45% lo cubre el empleado. El sueldo de un chofer 

profesional es de  512,35
37

. Las tasas de aportación al IESS son regidas bajo normas 

vigentes en el país. 

 Valor anual del seguro para terceros $200 

 Valor anual del SOAT $77,14
38

 

Para efectos de cálculo, los valores deben ser ajustados mensualmente. En este caso 

dividimos el valor anual para 12. 

En la siguiente tabla tenemos el valor total de los seguros por mes. 

                                                           
36

 https://www.iess.gob.ec/documentos/tasas_aportación/TASAS_DE_APORTACI.pdf (Accedido: 25-

junio-2014) 
37

 http://cdn.ecuadorlegalonline.com/wp-content/uploads/documents/sectorial/17-SALARIO-

SECTORIAL-TRANSPORTE-ALMACENAMIENTO-Y-LOGISTICA-2014.pdf (Accedido: 25-junio-

2014) 
38

 Resolución N° 809, de fecha 19 de diciembre de 2007, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

No. 398 de 7 de agosto de 2008. 

 

https://www.iess.gob.ec/documentos/tasas_aportación/TASAS_DE_APORTACI.pdf
http://cdn.ecuadorlegalonline.com/wp-content/uploads/documents/sectorial/17-SALARIO-SECTORIAL-TRANSPORTE-ALMACENAMIENTO-Y-LOGISTICA-2014.pdf
http://cdn.ecuadorlegalonline.com/wp-content/uploads/documents/sectorial/17-SALARIO-SECTORIAL-TRANSPORTE-ALMACENAMIENTO-Y-LOGISTICA-2014.pdf
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Tabla 3-9 Costo mensual de seguros. 

TIPO DE SEGURO 
VALOR A PAGAR 

MENSUAL ($) 
TOTAL ($) 

Seguro para terceros 16,66 

80,22 SOAT 6,43 

IESS 57,13 

Fuente: Autores, basado en registros de la empresa LANCOMTRI S.A. 

3.5.1.2. Impuestos. 

Los impuestos que cancelan el transportista son: 

 Matrícula 

o Impuesto a la Contaminación Vehicular 

o Impuesto Fiscal 

o Impuesto de Rodaje 

o Tasa de la Dirección Nacional de Tránsito  

 

 Revisión Técnica Vehicular 

 Tasa Solidaria  

El valor de la matrícula se calcula sobre la base del avalúo del automotor registrado en la 

Base de Datos del SRI
39

. El servicio de trasporte público es exonerado del pago al 

impuesto por contaminación vehicular y un descuento por prestar el servicio de 

transporte público. Este pago se lo realiza cada año, con un valor anual de $230,02 

obtenido de realizar un muestreo de 7 unidades y obteniendo su media aritmética (Ver 

Anexo 3). 

La Revisión Técnica Vehicular se la realiza dos veces al año, la cual tiene un costo anual 

de $53,00.
40

 

El valor de la Tasa Solidaria de es $24 anuales. 

                                                           
39

 SRI: Servicio de Rentas Internas  
40

 Valor proporcionado por el consorcio DANTON 
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Para efectos de cálculo, los valores deben ser ajustados mensualmente. En este caso 

dividimos el valor anual para 12. 

En la siguiente tabla se detalla el valor total de impuestos por mes: 

Tabla 3-10 Costo mensual de impuestos. 

IMPUESTO VALOR ($) TOTAL 

Matrícula 19,17 

25,58 Revisión Vehicular 4.42 

Tasa Solidaria 2 

Fuente: Autores. 

3.5.1.3. Garaje. 

El valor que pagan los transportistas por este rubro es de 50 dólares mensuales 

Tabla 3-11 Valor de garaje 

DESCRIPCIÓN VALOR 

Garaje $ 50 mensuales 

Fuente: Autores, basado en registros de la empresa RICAURTESA S.A. 

3.5.2. Costos variables.  

3.5.2.1. Combustible. 

El único combustible que utilizan las unidades de transporte es el diésel. Con respecto a 

su rendimiento, varía de acuerdo a: tipo de motor, forma de conducción, estado del 

motor, tipo de ruta, entre otros. 

La estimación del consumo de combustible se realiza basándose en los registros de la 

compañía LANCOMTRI S.A. con un seguimiento de 7 a 14 días, dando como resultado 

los siguientes valores (Ver Anexo 4). 
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Tabla 3-12 Consumo de combustible. 

MARCA 

MEDIA DE 

CONSUMO DIARIO 

(gal) 

% DE 

UNIDADES 

MEDIA 

PONDERADA DE 

CONSUMO 

DIARIO (gal) 

CHEVROLET 27,73 44,47 

26,86 MERCEDES 

BENZ 
26,08 52,53 

Fuente: Autores, basado en datos proporcionados por la empresa LANCOMTRI S.A. 

Para efectos de  cálculo se elige el valor correspondiente a la media ponderada  con un 

valor de 26,86 galones de consumo diario. Para obtener el rendimiento se divide el 

kilometraje recorrido en un día que es de 210,625  para el consumo diario; esto da un 

valor de 7,84 km/galón. 

 

 

 

 

 

 

3.5.2.1.1. Precio de venta de combustible. 

El precio de venta al público del diésel, según el Art. 1 del reglamento de regulación de 

precios de los derivados de los hidrocarburos Decreto Ejecutivo 338,  se muestra en la 

siguiente tabla: 
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Tabla 3-13 Precio de venta al público del diésel. 

PRODUCTO DETALLE VALOR $ 

DIÉSEL 

Precio en la terminal 0,8042 

Margen de 

comercialización 
0,137 

IVA 12% 0,0965 

Precio oficial de venta 

($/galón) 
1,037 

Fuente: Autores, basado en el Decreto ejecutivo 338, Reglamento de regulación de precios de 

derivados de petróleo. 

3.5.2.2. Lubricantes. 

La empresa LUBRISA S.A. es la proveedora del lubricante para todas las compañías de 

buses. La marca utilizada es GULF, siendo ésta empleada en motor, caja y corona.  

3.5.2.2.1. Aceite del motor. 

El aceite utilizado en el motor es el GULF SUPERFLEET  SUPR 15W40, con un costo 

por galón de $ 12,28 incluido IVA
41

. La cantidad de aceite a utilizar varía de acuerdo al 

motor de cada bus. En Chevrolet Isuzu la cantidad es de 3,5 galones y en Mercedes Benz 

es 5 galones. 

La frecuencia de cambio que se maneja está en función de días más no en kilometraje 

que sería lo ideal, debido a que en la mayoría de buses no funciona su contador de 

kilómetros, es así que, de acuerdo a los registros proporcionados por las compañías, la 

frecuencia de cambio va desde los 18  hasta los 21 días. El valor que utilizaremos será 

de 21 días correspondiente a la moda.
42

 

El kilometraje de 21 días se obtiene multiplicando 1.426,778 km
43

 por 3, que da como 

resultado 4.280,3349 km 

 

                                                           
41

 IVA: Impuesto sobre el  Valor Agregado. 
42

 Moda: “Es la variable que más se repite en el conjunto de datos” (Levin&Rubin, 2004, pag.84). 
43

 Ver página 61 
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Tabla 3-14 Precio aceite del Motor. 

ACEITE DEL MOTOR 

Marca 

Frecuencia de 

cambio Designación Cantidad(gal) Precio(gal) 
Precio 

total 
Días Km 

Chevrolet 

Isuzu 
21 4.280,3349 15W40 3,5 $12,28 $42,98 

Mercedes 

Benz 
21 4.280,3349 15W40 5 $12,28 $61,40 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por la compañía CONCUETU S.A 

Para efectos de  cálculo se tomará el valor correspondiente a la media ponderada que se 

obtiene con la siguiente fórmula: 

 

 

 

 

 

 

Tabla 3-15 Precio ponderado del aceite del motor. 

MARCA 
PRECIO ACEITE 

MOTOR($) 

% DE 

UNIDADES 

MEDIA 

PONDERADA 

($) 

CHEVROLET 42,98 47,47 

52,66 MERCEDES 

BENZ 
61,40 52,53 

Fuente: Autores. 

 ̅  
∑      
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3.5.2.2.2. Aceite de la corona. 

El aceite utilizado es el GULF GEAR MP 85W140. El costo por galón para las 

compañías es $15,49 incluido IVA. La cantidad de aceite que se utiliza en cada bus varía 

con respecto a su marca ya que en el Chevrolet Isuzu ingresan 2,5 galones y en 

Mercedes Benz ingresan 3 galones. El periodo de cambio que utilizaremos para los 

cálculos será de 180 días. El periodo de cambio y la cantidad son valores 

correspondientes a  la moda. 

El kilometraje de 180 días se obtiene multiplicando 1.426,778 km
44

 por 24 semanas, que 

da como resultado 34.242,67 km 

 

Tabla 3-16 Precio aceite de corona. 

 ACEITE DE LA CORONA 

Marca 

Frecuencia de 

cambio Designación Cantidad(gal) Precio(gal) 
Precio 

total 
Días Km 

Chevrolet 

Isuzu 
180 34.242,6796 85W140 2,5 $15,49 $38,73 

Mercedes 

Benz 
180 34.242,6796 85W140 3 $15,49 $46,47 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por la compañía CONCUETU S.A. 

Tabla 3-17 Precio ponderado aceite de corona. 

MARCA 
PRECIO ACEITE 

CORONA ($) 

% DE 

UNIDADES 

MEDIA 

PONDERADA ($) 

CHEVROLET 38,73 47,47 

42,80 MERCEDES 

BENZ 
46,47 50,32 

Fuente: Autores. 

                                                           
44

 Ver página 61. 
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Para efectos de  cálculo se tomará el valor correspondiente a la media ponderada
45

 con 

un valor de $ 42,80. 

3.5.2.2.3. Aceite de la caja de velocidades. 

Se utiliza el aceite GULF GEAR MP 80W90 que tiene un costo por galón de $13,87 

incluido IVA. La frecuencia de cambio de este aceite es de 180 días. En el Chevrolet 

Isuzu y en el Mercedes Benz ingresan 2,5 galones. 

Tabla 3-18 Precio aceite de caja de velocidades. 

 ACEITE DE LA CAJA DE VELOCIDADES 

Marca 

Frecuencia de 

cambio Designación Cantidad(gal) Precio(gal) 
Precio 

total 
Días Km 

Chevrolet 

Isuzu 
180  34242,6796

46
 80W90 2,5 $13,87 $34,66 

Mercedes 

Benz 
180  

34242,6796 
80W90 2,5 $13,87 $34,66 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por la compañía CONCUETU S.A. 

 

3.5.2.3. Filtros. 

Los filtros de combustible, aire y aceite utilizados para la marca Chevrolet Isuzu es 

Sakura y para Mercedes Benz es Tecfil. 

3.5.2.3.1. Filtros de combustible. 

El Chevrolet Isuzu posee dos filtros en su sistema de combustible que son de marca 

Sakura. El filtro de combustible es el FC-1503 con un costo de $3,56 y el filtro 

decantador es el F-1507 con un valor de $1,99. 

El Mercedes Benz posee un filtro de combustible marca Tecfil PSD-460/1 con un valor 

de $7,34. 

                                                           
45

 Ver página 67. 
46

 Ver página 68. 
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Las frecuencias de cambio para las dos marcas serán cada dos cambios de aceite del 

motor, es decir cada 42 días, lo que equivale a 8560,6699 kilómetros. 

Tabla 3-19 Precio Filtros de combustible. 

 FILTROS DE COMBUSTIBLE 

Marca 
Frecuencia de cambio 

Designación Cantidad Precio 
Precio 

total Días Km 

Chevrolet 

Isuzu 
42  8560,6699 

FC-1503 1 $3,56 
$5,55 

F-1507 1 $1,99 

Mercedes 

Benz 
42  8560,6699 PSD-460/1 1 $7,34 $7,34 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por la compañía RICAURTESA S.A. 

Tabla 3-20 Precio ponderado filtros de combustible. 

MARCA 

PRECIO 

FILTROS DE 

COMBUSTIBLE 

($) 

% DE UNIDADES 
MEDIA 

PONDERADA ($) 

CHEVROLET 5,55 47,47 

6,49 MERCEDES 

BENZ 
7,34 52,53 

Fuente: Autores. 

Para efectos de  cálculo se elige el valor correspondiente a la media ponderada
47

 con un 

valor de $ 6,49. 

3.5.2.3.2. Filtros de aire. 

Chevrolet Isuzu posee dos filtros de aire. El filtro exterior de aire con designación A-

1013 tiene un valor de $22,25 y el filtro interior con designación A-7607 tiene un precio 

de $12,28, siendo los dos de marca Sakura. El Mercedes Benz posee también dos filtros. 

La designación del filtro interior es ASR-837 y tiene un precio de $11,88. El filtro 

                                                           
47

 Ver página 67. 
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exterior con designación ARS-9837 tiene un valor de $24,47. Los dos son de marca 

Tecfil. 

La frecuencia de cambio para las dos marcas es 90 días. El kilometraje de 90 días se 

obtiene multiplicando 1.426,778 km
48

 por 12 semanas, que da como resultado 

17.121.3398 km 

Tabla 3-21 Precios filtros de aire. 

 FILTROS DE AIRE 

Marca 
Frecuencia de cambio 

Designación Cantidad Precio 
Precio 

total Días  Km 

Chevrolet 

Isuzu 
90  17121,3398 

A-1013 1 $22,25 
$34,54 

A-7607 1 $12,29 

Mercedes 

Benz 
90  17121,3398 

ASR-837 1 $11,88 
$36,35 

ARS-9837 1 $24,47 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por la compañía RICAURTESA S.A. 

Tabla 3-22 Precio ponderado filtro de aire. 

MARCA 

PRECIO 

FILTROS DE 

AIRE ($) 

% DE 

UNIDADES 

MEDIA 

PONDERADA ($) 

CHEVROLET 34,54 47,47 

35,49 MERCEDES 

BENZ 
36,35 52,53 

Fuente: Autores. 

Para efectos de  cálculo se tomará el valor correspondiente a la media ponderada
49

 con 

un valor de $ 35,49. 

                                                           
48

 Ver página 61. 
49

 Ver página 67. 
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3.5.2.3.3. Filtro de aceite. 

El filtro de aceite PSL-301 de la marca Tecfil es utilizado en Mercedes Benz. El filtro 

tiene un costo de $6,45. Para Chevrolet Isuzu se utiliza el filtro C-1305 de la marca 

Sakura, el costo de este filtro es $5,66. Este filtro se sustituye al mismo tiempo que se 

realiza el cambio de aceite, es decir cada 21 días. 

Tabla 3-23 Precio Filtro de aceite. 

 FILTRO DE ACEITE 

Marca 

Frecuencia de 

cambio Designación Cantidad Precio 
Precio 

total 
Días Km 

Chevrolet 

Isuzu 
21  4280,3349

50
 C-1305 1 $5,16 $5,16 

Mercedes 

Benz 
21 4280,3349 PSL-301 1 $6,45 $6,45 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por la compañía RICAURTESA S.A. 

Tabla 3-24 Precio ponderado filtro de aceite. 

MARCA 
PRECIO FILTRO 

DE ACEITE ($) 

% DE 

UNIDADES 

MEDIA 

PONDERADA ($) 

CHEVROLET 5,16 47,47 

5,84 MERCEDES 

BENZ 
6,45 52,53 

Fuente: Autores. 

Para efectos de  cálculo se tomará el valor correspondiente a la media ponderada
51

 con 

un valor de $ 5,84. 

                                                           
50

 Ver página 66 
51

 Ver página 67 
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3.5.2.4. Neumáticos. 

3.5.2.4.1. Neumáticos nuevos. 

Las compañías de transporte realizan convenios con proveedores de neumáticos para la 

adquisición de estos al por mayor. Entre las empresas que dotan de éste insumo a las 

compañías podemos citar a: Tedasa, Durallanta, Good Year, Maxis entre otros.  

Las marcas de neumáticos más utilizadas por las compañías son Barum y Continental. 

De acuerdo a los registros de las compañías estas dos marcas de neumáticos tienen una 

duración entre  8 y 12 meses aunque este tiempo puede sufrir una variación dependiendo 

de factores como: el tipo de manejo, el estado mecánico del vehículo, peso del vehículo 

y el mantenimiento. 

Tabla 3-25 Precios de los neumáticos. 

PROVEEDORES MARCA DESIGNACIÓN PRECIO ($) 

TEDASA 
Continental 295/80R22.5 561,71 

Barum 295/80R22.5 389,76 

GOOD YEAR 
Good Year 295/80R22.5 590,00 

Good Year 275/80R22.5 595,00 

MAXIS Maxis 275/80R22.5 472,64 

DURALLANTA Sailun 295/80R22.5 410 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por los proveedores y compañías. 

Tabla 3-26 Duración del neumático. 

MARCA DESIGNACIÓN TIEMPO ESTIMADO DE 

DURACIÓN  

BARUM 295/80R22.5 8 – 10 meses 

CONTINENTAL 295/80R22.5 10 – 12 meses 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por LANCOMTRI. 
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3.5.2.4.2. Neumáticos reencauchados. 

Los proveedores de neumáticos también prestan el servicio de reencauche. En el 

siguiente cuadro se presenta los costos de reencauche de cada neumático. 

 

Tabla 3-27 Precios de reencauches 

PROVEEDORES DESIGNACION PRECIO 

TEDASA 295/80R22.5 237,91 

GOOD YEAR 
295/80R22.5 266,55 

275/80R22.5 255,19 

DURALLANTA 295/80R22.5 237,05 

DURABANDA 
295/80R22.5 238,00 

295/80R22.5 258,00 

RENCAPLUS 295/80R22.5 210,00 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por los proveedores y compañías  

 

Tabla 3-28 Duración de reencauches. 

PROVEEDORES DESIGNACIÓN TIEMPO ESTIMADO 

DE DURACIÓN 

TEDASA - 

RENOVALLANTA 

295/80R22.5 10 -12 meses 

DURALLANTA 295/80R22.5 10 -12 meses 

RENCAPLUS 295/80R22.5 9 – 11 meses 

Fuente: Autores, basado en registros proporcionados por la compañía LANCOMTRI S.A. 

 

3.5.2.4.3. Precio del juego de neumáticos.  

El juego de neumáticos para un bus está compuesto por 6 unidades. Las 2 llantas 

direccionales se colocan nuevas y las 4 llantas de tracción son reencauchadas. De 
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manera ideal para los cálculos, se utiliza como neumático nuevo la marca 

CONTINENTAL y el reencauche de la empresa DURALLANTA, con  tiempo estimado 

de duración de 10 meses para ambos casos. Adicional al cambio de neumáticos se 

realiza la alineación y balanceo representando un costo adicional al juego de neumáticos. 

El costo del juego de llantas ideal para un bus con las consideraciones explicadas 

previamente se detalla en el siguiente cuadro. 

Tabla 3-29 Precio del juego de neumáticos. 

ESTADO DEL 

NEUMÁTICO 

CANTIDAD MARCA/LUGAR 

DE 

REENCAUCHE  

PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

NUEVO 2 Continental 561,71 1,123,42 

REENCAUCHADO 4 Durallanta 237,05 948,20 

ALINEACIÓN Y 

BALANCEO 
1 Tedasa 35 35 

   TOTAL 2.106,62 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por los proveedores y las compañías de 

Transporte público. 

El kilometraje de 10 meses que equivale a 300 días se obtiene multiplicando 1.426,778 

km
52

 por 40 semanas, que da como resultado 57.071,1327 km 

 

Tabla 3-30 Tiempo de duración neumáticos. 

TIEMPO DE DURACIÓN 

Meses Kilómetros 

10 57.071,1327 

Fuente: Autores. 

                                                           
52

 Ver página 61. 
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3.5.2.5. Mantenimiento.  

3.5.2.5.1. Mantenimiento general. 

Para el mantenimiento de las unidades, las compañías mantienen un registro de control 

con  frecuencias establecidas para el reemplazo de los elementos que tengan mayor 

desgaste y representen un gasto periódico significativo para la compañía.  

Para determinar el costo del mantenimiento en nuestro estudio se utilizarán los registros 

con las frecuencias establecidas y los valores monetarios facilitados por las compañías. 

 

Tabla 3-31 Costo del mantenimiento Chevrolet FTR. 

MANTENIMIENTO CHEVROLET ISUZU FTR 

ELEMENTOS FRECUENCIA COSTO $ 

Compresor 6 meses 53,13 

Baqueteada del radiador y cambio de refrigerante 12 meses 78 

Engrasado general 0.5 meses 1,5 

Engrasado de rodillos de ejes 6 meses 30 

Batería 24 meses 189 

Frenos posteriores 5 meses 151,6 

Frenos delanteros 8 meses 93,26 

Cambio kit de embrague 12 meses 920 

Mantenimiento varios 1 mes  250 

  TOTAL $1.766,49 

Fuente: Autores, basado en registros proporcionados por la empresa LANCOMTRI S.A. 
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Tabla 3-32 Costo del mantenimiento Mercedes Benz. 

MANTENIMIENTO MERCEDES BENZ 

ELEMENTOS FRECUENCIA COSTO $ 

Compresor 6 meses 106,88 

Baqueteada del radiador y cambio de refrigerante 12 meses 78 

Engrasado general 0.5 meses 1,5 

Engrasado de rodillos de ejes 6 meses 30 

Batería 24 meses 230 

Frenos posteriores 5 meses 113 

Frenos delanteros 8 meses 80,46 

Cambio kit de embrague 12 meses 560 

Mantenimiento varios 1 mes  250 

 TOTAL $1.449,84 

Fuente: Autores, basado en registros proporcionados por la empresa LANCOMTRI S.A. 

En la siguiente tabla se expresan los valores ajustados al mes, esto se consigue 

dividiendo el costo para la frecuencia. El kilometraje de 5.707,1133 se obtiene 

multiplicando 1.426,778 km
53

 por 4 semanas. 

Tabla 3-33 Costo del mantenimiento general Chevrolet ajustado a 1 mes. 

MANTENIMIENTO CHEVROLET ISUZU FTR 

ELEMENTOS 
FRECUENCIA COSTO 

$ Mes Km 

Compresor 1 mes 5.707,1133 8,86 

Baqueteada del radiador y cambio de 

refrigerante 
1 mes 5.707,1133 6,50 

Engrasado general 1 mes 5.707,1133 3,00 

Engrasado de rodillos de ejes 1 mes 5.707,1133 5,00 

Batería 1 mes 5.707,1133 7,88 

Frenos posteriores 1 mes 5.707,1133 30,32 

Frenos delanteros 1 mes 5.707,1133 11,66 

                                                           
53

 Ver página 61. 
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Cambio kit de embrague 1 mes 5.707,1133 76,67 

Mantenimiento varios 1 mes  5.707,1133 250 

  TOTAL 5.707,1133 399,87 

Fuente: Autores. 

Tabla 3-34 Costo del mantenimiento general Mercedes Benz ajustado a 1 mes. 

MANTENIMIENTO MERCEDES BENZ 

ELEMENTOS 
FRECUENCIA 

COSTO $ 
Mes Km 

Compresor 1 mes 5.707,1133 17,81 

Baqueteada del radiador y cambio de refrigerante 1 mes 5.707,1133 6,50 

Engrasado general 1 mes 5.707,1133 3,00 

Engrasado de rodillos de ejes 1 mes 5.707,1133 5,00 

Batería 1 mes 5.707,1133 9,58 

Frenos posteriores 1 mes 5.707,1133 22,60 

Frenos delanteros 1 mes 5.707,1133 10,06 

Cambio kit de embrague 1 mes 5.707,1133 46,67 

Mantenimiento varios 1 mes  5.707,1133 250 

  TOTAL 5.707,1133 121,22 

Fuente: Autores. 

Tabla 3-35 Precio ponderado de mantenimiento general. 

MARCA 

PRECIO 

MANTENIMIENTO 

GENERAL ($) 

% DE 

UNIDADES 

MEDIA 

PONDERADA 

($) 

CHEVROLET 399,87 47,47 

384,82 MERCEDES 

BENZ 
371,22 52,53 

Fuente: Autores. 
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Para efectos de  cálculo se tomará el valor del costo de mantenimiento correspondiente a 

la media ponderada
54

 con un valor de $ 384,82  cada 5.707,1133 kilómetros. 

3.5.2.6. Costo de conductor. 

Los conductores trabajan 12 horas diarias; debido a esto, los empleadores pagan 30 

dólares diarios al chofer. Este valor cubre el sueldo y horas extras que realizan los 

empleados, por lo tanto, el costo mensual se obtendrá multiplicando $30 por 28 días 

correspondientes a los que el bus funciona en el mes, dando un total mensual de $840. 

Tabla 3-36 Costo del conductor. 

COSTO DE CONDUCTOR 

Salario mensual $ 840 

 Fuente: Autores, basado en información proporcionada por la compañía RICAURTESA S.A. 

 

3.6. Costos indirectos. 

De las siete compañías existentes en la Ciudad, cinco cuentan con taller propio, teniendo 

que cubrir sus costos indirectos.  

Dos compañías no cuentan con taller propio, sin embargo utilizan el servicio de talleres 

ajenos a ellos donde los costos de mantenimiento también incluyen un porcentaje para el 

pago de suelos de empleados de ese taller, por este motivo también se considera que 

tienen costos indirectos semejantes a las compañías que tienen taller propio. 

3.6.1. Administración. 

3.6.1.1. Personal de la compañía. 

La compañía RICAURTESA S.A. cuenta con el siguiente personal: 

 Gerente  

 Presidente 

 Contador   
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 Secretaria 

 Jefe de Taller  

 Bodeguero 

 Mensajero 

 5 Mecánicos  

 Electricista 

El personal estándar para el correcto funcionamiento de un taller en el cual se da servicio 

a una flota de 50 unidades es el descrito anteriormente, mismo que corresponde a dicha 

compañía. En el siguiente cuadro presentamos los sueldos de cada uno, el valor que debe 

cancelar la compañía por su seguro y el total mensual que le representa los sueldos de 

los empleados. 

 

Tabla 3-37 Costo de personal de la compañía. 

PERSONAL CANTIDAD SUELDO 
APORTACIÓN 

IESS (11.15%) 
TOTAL($) 

Gerente. 1 702 78,27 780,27 

Presidente. 1 702 78,27 780,27 

Secretaria General. 1 564 62,89 626,89 

Contador General. 1 607 67,68 674,68 

Jefe de Taller. 1 354 39,47 393,47 

Bodeguero. 1 442 49,28 491,28 

Mensajero. 1 344,59 38,42 383,01 

Mecánico General. 1 1200 133,80 1333,80 

Ayudantes de 

mecánica. 
4 420 46,83 1867,32 

Electricista. 1 600 66,90 666,90 

GASTO MENSUAL EN SUELDOS. 7.997,90 

GASTO MENSUAL POR BUS (Flota de 50 buses). 159,96 

Fuente: Autores, basado en registros proporcionados por la empresa RICAURTESA S.A. 

 



81 
 

3.6.1.2. Gastos de oficina. 

Los gastos de oficina que las compañías presentan son los servicios básicos. Para estos 

gastos nos basaremos en los registros de la compañía LANCOMTRI S.A. que cuenta 

con una flota de 64 buses. El costo de éstos se detallada en la siguiente tabla. 

Tabla 3-38 Gastos mensuales de oficina. 

SERVICIO. VALOR MENSUAL ($). 
VALOR MENSUAL 

POR BUS ($). 

Agua. 

388,14 6,06 
Luz. 

Teléfono. 

Internet. 

Fuente: Autores, basado en registros proporcionados por la empresa LANCOMTRI S.A. 

3.6.1.3. Gastos generales de operación. 

Para el funcionamiento del Sistema Integrado de Transporte se creó el consorcio 

CONCUENCA mismos que dependen de las aportaciones que realizan cada compañía 

para su mantenimiento. Las compañías también aportan a la Cámara de Transporte de 

Cuenca. En la siguiente tabla tenemos el costo mensual que aporta la compañía 

LANCOMTRI S.A para el mantenimiento de dicho Consorcio y Cámara. 

Tabla 3-39 Costo de aportes a cámaras y consorcios. 

DENOMINACIÓN VALOR MENSUAL DE 

APORTACIÓN. 

VALOR MENSUAL 

POR BUS (64 unidades). 

Aportes a consorcios. $ 755,35 $ 11,80 

Fuente: Autores, basado en registros proporcionados por la compañía LANCOMTRI S.A. 

Tabla 3-40 Total Gastos Administrativos por bus. 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR BUS. 

Personal de la compañía. 159,96 

Gastos de oficina. 6,06 

Gastos generales de operación. 11,80 

TOTAL 177,83 

Fuente: Autores. 
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3.6.2. Imprevistos. 

Para tener en cuenta los gastos imprevistos que tiene un bus consideramos que los socios 

realizan aportaciones de $300 dólares mensuales por cada acción
55

, de los cuales 

$177,83 están destinados a gastos administrativos, y el valor restante que es $122,17 

será para cubrir gastos imprevistos. 

Tabla 3-41 Imprevistos. 

IMPREVISTOS 

Aportación. $ 300 

Gastos Administrativos. $ 177,83 

Total para imprevistos. $ 122,17 

Fuente: Autores. 

3.7. Costos de Capital. 

Para calcular el costo de capital consideramos el valor de un bus correspondiente al año  

de estudio es decir un modelo 2014. Como se mencionó, los buses más representativos 

son de marca Chevrolet Isuzu y Mercedes Benz, pero en la actualidad, no existen buses 

urbanos nuevos de estas marcas; entonces, y para efectos de cálculo se tomará el valor 

de un bus de la marca Volkswagen, que es la marca que está introduciendo buses 

modernos. Además de esto, los gastos por mantenimientos generales (filtros y aceites), 

consumo de combustible y neumáticos utilizados de un bus marca Volkswagen es 

similar y en algunos casos igual al de  un bus marca Mercedes Benz (Ver Anexo 5). 

 

Tabla 3-42 Costo Motor-Chasis. 

Marca(Motor-

Chasis) 
Proveedor Subtotal ($) IVA Total ($) 

Volkswagen. Austral 59.400 7.128 66.528,00 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por compañía RICAURTESA S.A. 

 

                                                           
55

 Acción: Número de unidades con las que un socio aporta a la compañía.  
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Tabla 3-43 Costo Carrocería. 

Proveedor 

(Carrocería) 
Subtotal ($) IVA Total ($) 

Picosa. 38.928,57 4.671,43 43.600,00 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por la compañía RICAURTESA S.A. 

 

Tabla 3-44 Pago de matrícula unidad nueva. 

GASTO MATRICULACIÓN DE UNA UNIDAD 

NUEVA 

Concepto Cantidad 

Banco pago de matrícula 856,86 

Municipio 140,20 

Tasa Solidaria 24,00 

Soat 124,27 

TOTAL 1.145,33 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por la compañía RICAURTESA S.A. 

El valor para la compra del bus no es cubierta en su totalidad por los transportistas. Ellos  

reciben un bono por chatarrización del bus que esta de salida y un incentivo por la 

compra de un bus nuevo. A esto se debe sumar el valor que pagan las acerías por el peso 

de la chatarra, sin embargo para este estudio no se considera debido a que este valor 

varía de acuerdo al bus que se va a chatarrizar. El bono e incentivo es dado por el 

Gobierno Nacional. 

En el siguiente cuadro tenemos los valores por chatarrización e incentivo que reciben los 

transportistas. 
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Tabla 3-45 Bonos para unidades nuevas. 

Descripción Valor($) TOTAL($) 

Bono por chatarrización 9.583
56

 

17.083,00 Incentivo por compra de 

bus nuevo 
7.500 

Fuente: Autores. 

 

Tabla 3-46 Costo unidad nueva. 

COSTO TOTAL UNIDAD NUEVA 

 Motor - Chasis $ 66.528,00 

Carrocería $ 43.600,00 

Matrícula $ 1.145,33 

Bono por unidad nueva $ -17.083,00 

Total 94.190,33 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por la compañía RICAURTESA S.A. 

 La fórmula para el cálculo del costo de capital es: 

 

 

 

Donde, 

 CK= Costo de capital. 

 Va= Valor comercial del vehículo para el año de estudio. 

 Vs= Valor de salvamento (10% del valor comercial).
57

 

 n= Vida útil del vehículo (20 años).
58

 

 r= Tasa de interés real. 

 

                                                           
56

 http://www.forosecuador.ec/forum/ecuador/tr%C3%A1mites/3060-plan-renova-de-

chatarrizaci%C3%B3n (Accedido: 05-julio-2014) 
57

 http://www.sri.gob.ec/web/guest/vehiculos(Accedido: 01-julio-2014) 
58

 Resolución N° 068-DIR-2013-ANT, de fecha 15 de abril de 2013, "Reforma al cuadro de vida útil para 

el transporte terrestre público y comercial". 

        
                  

        
 

http://www.forosecuador.ec/forum/ecuador/tr%C3%A1mites/3060-plan-renova-de-chatarrizaci%C3%B3n
http://www.forosecuador.ec/forum/ecuador/tr%C3%A1mites/3060-plan-renova-de-chatarrizaci%C3%B3n
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La tasa de interés real (r) se define:  

 

Donde, 

 k= Tasa promedio anual de interés activa o de colocación. 

 f=Tasa promedio anual de inflación. 

Tabla 3-47 Promedio de la tasa de interés activa y tasa de inflación. 

FECHA 

TASA DE 

INTERÉS 

ACTIVA (k) 

TASA DE 

INFLACIÓN 

ANUAL (f) 

Mayo-31-2014 7,64% 3,41% 

Abril-30-2014 8,17% 3,23% 

Marzo-31-2014 8,17% 3,11% 

Febrero-28-2014 8,17% 2,85% 

Enero-31-2014 8,17% 2,92% 

Diciembre-31-

2013 
8,17% 2,70% 

Noviembre-30-

2013 
8,17% 2,30% 

Octubre-31-2013 8,17% 2,04% 

Septiembre-30-

2013 
8,17% 1,71% 

Agosto-30-2013 8,17% 2,27% 

Julio-31-2013 8,17% 2,39% 

Junio-30-2013 8,17% 2,68% 

Promedio 8,13% 2,63% 

Fuente: BANCO CENTRAL DEL ECUADOR.
59

 

                                                           
59

 http://contenido.bce.fin.ec/resumen_ticker.php?ticker_value=inflacion (Accedido: 01-julio-2014) 

  
     

     
   

http://contenido.bce.fin.ec/resumen_ticker.php?ticker_value=inflacion
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Con esta información obtenemos el costo de capital: 

Tabla 3-48 Costo de Capital del bus. 

COSTO DE CAPITAL [$] 

CK anual 7.509.99 

CK Mensual 625,83 

Fuente: Autores. 

 

Con este valor, calculamos el costo de capital por kilómetro teniendo un promedio de 

recorrido de 5.707,1133
60

 kilómetros mensuales. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
60

 Ver página 77. 
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CAPÍTULO IV 

 

 

 

 

DETERMINACIÓN DEL COSTO 

OPERATIVO DEL BUS TIPO EN 

LA CIUDAD DE CUENCA. 
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4. DETERMINACIÓN DEL COSTO OPERATIVO DEL BUS TIPO EN LA 

CIUDAD DE CUENCA. 

4.1. MODELOS MATEMÁTICOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL COSTO 

POR KILÓMETRO.
61

 

4.1.1. Costos fijos. 

4.1.1.1. Seguros. 

Para la determinación de costo por kilómetro de seguros se aplica la siguiente fórmula: 

 

 

 

Reemplazando los datos
62

 obtenidos en el capitulo anterior se obtiene: 

 

 

Dando como resultado: 

 

 

 

 

                                                           
61

 Formulas basadas en el Art. 3 de la resolución número 4350 de 1998 (31 de diciembre de 1998) y 

modificado por la resolución 392 de 1999. República de Colombia. "Por la cual se establece la 

metodología para la elaboración de los estudios de costos que sirven de base para la fijación de las tarifas 

del transporte público municipal, distrital y/o metropolitano de pasajeros y/o mixto". 
62

 Ver página 63 

   ⁄  
         

            
 

 

   ⁄  
     

         
 

 

   ⁄          
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4.1.1.2. Impuestos. 

Para la determinación de costo por kilómetro de impuestos se aplica la siguiente 

fórmula: 

 

 

Reemplazando los datos
63

 obtenidos en el capitulo anterior se obtiene: 

 

 

Dando como resultado: 

 

4.1.1.3. Garaje. 

Para la determinación de costo por kilómetro de garaje se aplica la siguiente fórmula: 

 

 

Reemplazando los datos
64

 obtenidos en el capitulo anterior se obtiene: 

 

 

Dando como resultado: 

 

 

 

 

                                                           
63

 Ver página 64 
64

 Ver página 64 

   ⁄  
         

            
 

 

   ⁄  
     

         
 

 

   ⁄           

 

   ⁄  
         

            
 

 

   ⁄  
  

         
 

 

   ⁄           
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4.1.2. Costos variables. 

4.1.2.1. Combustible. 

Para la determinación de costo por kilómetro del combustible se aplica la siguiente 

fórmula: 

 

 

Donde: 

 $/Km = Costo de combustible por kilómetro. 

 $/galón = Costo de combustible por galón
65

. 

 Km/galón = Km recorridos por galón
66

. 

Reemplazando los valores se obtiene: 

 

 

 

 

4.1.2.2. Lubricantes. 

4.1.2.2.1. Aceite de motor. 

Para la determinación de costo por kilómetro del aceite de motor se aplica la siguiente 

fórmula: 

 

 

 

                                                           
65

 Ver página 66 
66

 Ver página 65 

   ⁄  
      ⁄

       ⁄
 

 

   ⁄  
            ⁄

            ⁄
 

 

   ⁄  
       ⁄                   

                    
 

 

   ⁄         
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Reemplazando los datos
67

 obtenidos en el capitulo anterior se obtiene: 

 

 

Dando como resultado: 

 

4.1.2.2.2. Aceite de la corona. 

Para la determinación de costo por kilómetro del aceite de la corona se aplica la 

siguiente fórmula: 

 

 

 

Reemplazando los datos
68

 obtenidos en el capitulo anterior se obtiene: 

 

 

 

Dando como resultado: 

 

 

4.1.2.2.3. Aceite de la caja de velocidades. 

Para la determinación de costo por kilómetro del aceite de la caja de velocidades se 

aplica la siguiente fórmula: 

 

 

                                                           
67

 Ver página 67 
68

 Ver página 68 

   ⁄  
       

            
 

 

   ⁄  
       ⁄                   

                    
 

 

   ⁄  
       

             
 

 

   ⁄  
       ⁄                   

                    
 

 

   ⁄   0, 01230 

 

   ⁄   0, 00125 
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Reemplazando los datos
69

 obtenidos en el capitulo anterior se obtiene: 

 

 

Dando como resultado: 

 

4.1.2.3. Filtro. 

4.1.2.3.1. Filtro de combustible. 

Para la determinación de costo por kilómetro del filtro de combustible se aplica la 

siguiente fórmula: 

 

 

Reemplazando los datos
70

 obtenidos en el capitulo anterior se obtiene: 

 

 

Dando como resultado: 

 

 

4.1.2.3.2. Filtro de aire. 

Para la determinación de costo por kilómetro del filtro de aire se aplica la siguiente 

fórmula: 

 

                                                           
69

 Ver página 69 
70

 Ver página 70 

   ⁄  
       

             
 

 

   ⁄  
      

            
 

 

   ⁄  
       ⁄                   

                    
 

 

   ⁄  
       ⁄                   

                    
 

 

   ⁄   0, 001012 

 

   ⁄   0, 000758 
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Reemplazando los datos
71

 obtenidos en el capitulo anterior se obtiene: 

 

 

Dando como resultado: 

 

 

4.1.2.3.3. Filtro de aceite. 

Para la determinación de costo por kilómetro del filtro de aceite se aplica la siguiente 

fórmula: 

 

 

Reemplazando los datos
72

 obtenidos en el capitulo anterior se obtiene: 

 

 

Dando como resultado: 

 

4.1.2.4. Neumáticos. 

Para la determinación de costo por kilómetro de los neumáticos se aplica la siguiente 

fórmula: 

 

 

                                                           
71

 Ver página 71 
72

 Ver página 72 

   ⁄  
       

              
 

 

   ⁄  
      

            
 

 

   ⁄  
       ⁄                   

                    
 

 

   ⁄  
                       

                    
 

 

   ⁄   0, 002073 

 

 

   ⁄   0, 001364 
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Reemplazando los datos
73

 obtenidos en el capitulo anterior se obtiene: 

 

 

Dando como resultado: 

 

4.1.2.5. Mantenimiento. 

Para la determinación de costo por kilómetro del mantenimiento se aplica la siguiente 

fórmula: 

 

 

Reemplazando los datos
74

 obtenidos en el capitulo anterior se obtiene: 

 

 

Dando como resultado: 

 

 

4.1.2.6. Costo del conductor. 

Para la determinación de costo por kilómetro del conductor se aplica la siguiente 

fórmula: 

 

 

                                                           
73

 Ver página 75 
74

 Ver página 78 

   ⁄  
         

             
 

 

   ⁄  
        

            
 

 

   ⁄  
                       

                    
 

 

   ⁄  
                     

                    
 

 

   ⁄   0, 03691 

 

 

   ⁄   0,06743 
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Reemplazando los datos
75

 obtenidos en el capitulo anterior se obtiene: 

 

 

Dando como resultado: 

 

4.1.3. Costos indirectos. 

4.1.3.1. Costos Administrativos. 

4.1.3.1.1. Personal de la compañía. 

Para la determinación de costo por kilómetro del personal de la compañía se aplica la 

siguiente fórmula: 

 

 

Reemplazando los datos
76

 obtenidos en el capitulo anterior se obtiene: 

 

 

Dando como resultado: 

 

 

 

 

                                                           
75

 Ver página 79 
76

 Ver página 80 

   ⁄  
     

            
 

 

   ⁄   0,1472 

 

 

   ⁄  
         

            
 

 

   ⁄  
        

            
 

 

   ⁄   0,02803 
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4.1.3.1.2. Gastos de oficina. 

Para la determinación de costo por kilómetro de gastos de oficina se aplica la siguiente 

fórmula: 

 

 

Reemplazando los datos
77

 obtenidos en el capitulo anterior se obtiene: 

 

 

Dando como resultado: 

 

4.1.3.1.3. Gastos generales de operación. 

Para la determinación de costo por kilómetro de gastos generales de operación se aplica 

la siguiente fórmula: 

 

 

Reemplazando los datos
78

 obtenidos en el capitulo anterior se obtiene: 

 

 

Dando como resultado: 

 

 

                                                           
77

 Ver página 81 
78

 Ver página 81 

   ⁄  
         

            
 

 

   ⁄  
      

            
 

 

   ⁄   0, 001063 

 

 

   ⁄  
         

            
 

 

   ⁄  
       

            
 

 

   ⁄   0, 002068 
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El valor total de los costos administrativos es la suma de los rubros anteriormente 

mencionados dando un valor por kilómetro de: 

 

4.1.3.2. Imprevistos. 

Para la determinación de costo por kilómetro de imprevistos se aplica la siguiente 

fórmula: 

 

Reemplazando los datos
79

 obtenidos en el capitulo anterior se obtiene: 

 

Dando como resultado: 

 

4.1.4. Costos de capital. 

Para la determinación del costo de capital por kilómetro se aplica la siguiente fórmula: 

 

 

Reemplazando los datos
80

 obtenidos en el capitulo anterior se obtiene: 

 

 

Dando como resultado: 

 

 

                                                           
79

 Ver página 82 
80

 Ver página 86 

   ⁄  
        

             
 

 

   ⁄  
                       

                    
 

 

   ⁄   0, 03116 

 

 

   ⁄   0, 1097 

 

 

   ⁄  
         

            
 

 

   ⁄  
        

            
 

 

   ⁄   0, 02141 
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Una vez establecido todos los valores de costos directos, indirectos y de capital, se 

realiza una sumatoria para obtener el costo operativo total. 

∑                                                     

Una vez aplicada la metodología para la determinación del costo por kilómetro se 

obtuvieron los valores expresados en la siguiente tabla: 

Tabla 4-1 Resumen de Costos. 

RESUMEN DE COSTOS 

COSTO OPERATIVO POR KILÓMETRO 

Elemento Valor/mes $/Km Porcentaje 

COSTOS DIRECTOS 

COSTOS FIJOS 

Seguros 80,22 0,014056 2,37% 

Impuestos 25,58 0,004483 0,76% 

Garaje 50 0,008761 1,48% 

COSTOS VARIABLES 

Combustible 754,82 0,1323 22,34% 

Aceite de motor 70,21 0,01230 2,08% 

Aceite de corona 7,13 0,00125 0,21% 

Aceite de caja de velocidades 5,78 0,001012 0,17% 

Filtro de combustible 4,33 0,000758 0,13% 

Filtro de aire 11,83 0,002073 0,35% 

Filtro de aceite 7,78 0,001364 0,23% 

Neumáticos 210,66 0,03691 6,23% 

Mantenimiento general 384,82 0,06743 11,39% 

Salario del conductor 840 0,1472 24,86% 

COSTOS INDIRECTOS 

Costos Administrativos 177,83 0,03116 5,26% 

Imprevistos 122,17494 0,021407 3,62% 

COSTOS DE CAPITAL 

Vehículo 625,83 0,1097 18,52% 

TOTAL 3379,00 0,592068 100% 

Fuente: Autores. 
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CAPÍTULO V 

 

 

RENTABILIDAD OBTENIDA A 

PARTIR DEL COSTO POR 

KILOMETRO DE LAS UNIDADES 

DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 

LA CIUDAD DE CUENCA. 
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5. RENTABILIDAD OBTENIDA A PARTIR DEL COSTO POR KILÓMETRO 

DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO DE LA CIUDAD DE 

CUENCA. 

5.1. INGRESOS DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO. 

La recolección del dinero en las unidades de transporte público por pasajes, es manejada 

por el Consorcio SIR. En la Tabla 5-1 de detalla lo recaudado por las unidades en el mes 

de junio de 2014. 

Tabla 5-1 Recaudo SIR mes de junio de 2014. 

RECAUDO CONSORCIO SIR MES DE JUNIO 2014. 

Recaudo con tarjeta. Recaudo en efectivo. TOTAL. 

1.840.778,96 470.435,49 2.311.214,45 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por el CONSORCIO SIR. 

A este valor se le resta el 9%, el cual va destinado para el mantenimiento del Consorcio 

SIR. 

 

Tabla 5-2 Recaudo Total mes de junio 2014. 

RECAUDO TOTAL MES DE JUNIO 2014. 

Recaudo total. 2.311.214,45 

9% para el mantenimiento 

del Consorcio SIR. 
208.009,30 

TOTAL. 2.103.205,15 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por el CONSORCIO SIR. 

Para obtener el ingreso mensual de un bus, dividiremos el total para los 475 buses que 

prestan el servicio en la ciudad de Cuenca. 
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Tabla 5-3 Media de ingreso mensual por bus. 

Ingreso mensual de la 

flota. 

Número de 

unidades. 

Ingreso mensual por bus. 

2.103.205,15 475 $ 4.427,80 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por el CONSORCIO SIR. 

5.2. SUBSIDIO AL TRANSPORTE PÚBLICO. 

El Gobierno subsidia el trasporte público, dando a cada unidad $600 mensuales. Este 

subsidio es por el 50% que se cobra a estudiantes, niños, adolescentes y tercera edad. 

Tabla 5-4 Ingreso total mensual. 

 INGRESO TOTAL. 

Ingreso por pasajes mensual. $ 4.427,80 

Ingreso por subsidio mensual. $ 600 

Total mensual. $ 5.027,80 

Fuente: Autores, basado en información proporcionada por la compañía LANCOMTRI S.A. 

 

5.3. RENTABILIDAD OBTENIDA POR CADA UNIDAD. 

Para la obtención de la rentabilidad por kilómetro, tomaremos en cuenta los ingresos y el 

costo operativo, ambos por kilómetro. 
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          81    
              

Tabla 5-5 Rentabilidad. 

DESCRIPCIÓN VALOR 

Kilómetros por mes.  $ 5.707,1133 

Ingresos por kilómetro  

mensuales. 

$ 0,8810 

Costo por kilometro. $ 0,5921
82

 

Rentabilidad por kilómetro. $ 0,29 

Fuente: Autores 

La rentabilidad obtenida por kilómetro es de 0,29 centavos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
81

 Ver página 77. 
82

 Ver página 94. 
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CONCLUSIONES. 

Al finalizar esta tesis, concluimos lo siguiente: 

 Se estableció una base metodológica para la determinación del costo por 

kilómetro, aplicada específicamente a la ciudad de Cuenca, considerando la 

situación económica actual. 

 En base al costo por kilómetro, que es la sumatoria de los costos directos, 

indirectos y de costo de capital, se puede determinar una tarifa técnica teniendo 

en cuenta el número de personas que utilizan el servicio de transporte público. 

 Considerando la implementación de las Terminales de Transferencia, donde se 

pueden realizar transbordos sin pagar otro pasaje, los transportistas tienen una 

rentabilidad por kilómetro de 0,29 centavos.  

 El análisis de costo por kilómetro fue realizado en base a información 

proporcionada por diversas compañías, la información fue ajustada a través de 

medias aritméticas y medias ponderadas para hacer el análisis, el resultado 

obtenido es un valor medio que puede servir de guía a cada Compañía, ya que 

este varía de acuerdo a la administración interna de cada una. 

 El costo por kilómetro podrá disminuir dando un seguimiento a cada unidad y 

teniendo un plan de mantenimiento preventivo adecuado. Esto se logrará 

asignando las unidades a la supervisión de la compañía, las cuales deben contar 

con un taller propio. 

 

RECOMENDACIONES. 

 Se deberá realizar un seguimiento continuo al costo por kilómetro debido a la 

inflación, ya que este puede variar cada año, influyendo éste en precio final del 

pasaje. 

 El rendimiento del combustible y las frecuencias de mantenimiento pueden 

ampliar al realiza una conducción adecuada del bus. Para ello, las empresas 
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deben realizar un seguimiento a los conductores, verificando el trato que ellos le 

dan a cada unidad.  

 Para determinar una tarifa actualizada, se deberá realizar un estudio 

considerando:  

o La demanda de personas que utilizan el servicio de transporte público 

o La capacidad efectiva de las unidades de transporte público. 

Así se podrá determinar una tarifa que beneficie a transportistas y usuarios. 

 Se debe realizar un estudio para los mantenimientos de las unidades de transporte 

público, y crear un plan de mantenimiento adecuado que  ayudaría a disminuir el 

costo operativo por kilómetro. 

 Para futuros estudios que sirvan para el desarrollo de la Ciudad en materia de 

transporte, se debería dar mayor apertura a la información por parte de las 

compañías de transporte público, ya que la valides del estudio dependerá 

directamente de los valores que ellos manejan. 
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ANEXOS. 

ANEXO 1. 

En este Anexo se muestran los kilometrajes recorridos por las compañías que prestan el servicio de la ciudad de Cuenca. 

 

 

 

 

 

F. Normal Reserva F. Normal Reserva F. Normal Reserva

3 4.280,003 3.190,454 2.545,575 19 2 16 1 12 1 225,263 199,403 212,131 1537,851

8 3.385,175 3.254,347 2.485,732 18 1 16 0 14 0 188,065 203,397 177,552 1321,275

14 3.814,166 2.696,545 2.139,993 19 1 14 1 12 0 200,746 192,610 178,333 1374,671

24 4.795,426 3.016,092 3.022,374 21 0 16 0 15 0 228,354 188,506 201,492 1531,765

Número de unidades

Lunes - Viernes Total km semanal

Media Aritmética

Sábado Domingo
Línea

Km Recorridos

Lunes - Viernes Sábado
Lun - Viernes Sábado

Domingo
Domingo

COMCUETU S.A.

F. Normal Reserva F. Normal Reserva F. Normal Reserva

13 3.658,437 2.815,667 2.132,318 19 0 16 0 13 0 192,549 175,979 164,024 1302,750

15 2.691,256 2.384,738 1.520,834 12 2 12 0 8 0 224,271 198,728 190,104 1510,189

19 2.185,698 1.697,523 1.090,279 13 1 11 0 8 0 168,131 154,320 136,285 1131,258

22 5.061,280 3.077,940 2.133,084 26 0 18 0 13 0 194,665 170,997 164,083 1308,403

28 5306,761 3998,032 3213,143 24 1 19 0 15 0 221,115 210,423 214,210 1530,207

RAYOLOMA 160 0,000 0,000 1 0 160,000 800,000

PACCHA 758,492 541,069 214,701 4 0 3 0 2 0 189,623 180,356 107,351 1235,822

TURI 416,766 238,152 168,691 2 0 1 0 1 0 208,383 238,152 168,691 1448,758

NULTI 166,5 66,6 0 1 0 1 0 0 0 166,500 66,600 899,100

Total km semanalSábado Domingo

Km Recorridos Número de unidades

Lun - Viernes Sábado Domingo
Lunes - Viernes Sábado DomingoLínea

COMTRANUTOME S.A.

Media Aritmética

Lunes - Viernes
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F. Normal Reserva F. Normal Reserva F. Normal Reserva

5 3.494,530 2.271,445 1.747,265 17 1 13 0 10 0 205,561 174,727 174,727 1377,256

16 4.836,396 3.507,252 2.773,176 20 1 16 0 13 0 241,820 219,203 213,321 1641,623

20 2.874,406 2.478,660 2.062,932 14 1 13 0 11 0 205,315 190,666 187,539 1404,779

50 2.312,952 1.446,946 1.177,340 11 0 9 0 7 0 210,268 160,772 168,191 1380,305

Línea

Km Recorridos Número de unidades

LANCOMTRI S.A.

Media Aritmética

Lun - Viernes Sábado Domingo
Lunes - Viernes Sábado Domingo

Lunes - Viernes Sábado Domingo Total km semanal

F. Normal Reserva F. Normal Reserva F. Normal Reserva

10 1.534,733 800,730 622,790 7 0 6 0 5 0 219,248 133,455 124,558 1354,251

6 1.195,638 916,776 480,216 5 0 5 0 4 0 239,128 183,355 120,054 1499,047

SANTA ROSA 1.025,190 640,223 554,371 4 1 3 0 3 0 256,298 213,408 184,790 1679,686

LLACAO 218,812 68,398 68,398 2 0 1 0 1 0 109,406 68,398 68,398 683,826

LA RAYA 220,032 152,33 152,33 1 0 1 0 1 0 220,032 152,330 152,330 1404,820

GUABO 416,85 148,875 119,100 2 0 2 0 1 0 208,425 74,438 119,100 1235,663

Domingo Total km semanalLun - Viernes Sábado Domingo
Lunes - Viernes Sábado Domingo

Lunes - Viernes Sábado

Media Aritmética

RICAURTESA S.A.

Línea

Km Recorridos Número de unidades

F. Normal Reserva F. Normal Reserva F. Normal Reserva

12 4.730,197 3.602,533 2.820,168 21 0 16 0 12 0 225,247 225,158 235,014 1586,410

27 4.055,402 3.719,128 3.399,431 18 0 18 0 17 0 225,300 206,618 199,967 1533,085

EL CARMEN 242,564 207,912 112,619 1 1 1 1 1 0 242,564 207,912 112,619 1533,351

CHICTARRUMI 51,978 0,000 0,000 1 0 0 0 51,978 259,890

BANOSA S.A.

Línea

Km Recorridos Número de unidades Media Aritmética

Lun - Viernes Sábado Domingo
Lunes - Viernes Sábado Domingo

Lunes - Viernes Sábado Domingo Total km semanal



109 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

F. Normal Reserva F. Normal Reserva F. Normal Reserva

2 1.609,272 1.293,165 718,425 8 0 7 0 6 0 201,159 184,738 119,738 1310,270

7 6.462,992 5.099,241 3.873,842 28 0 24 0 19 0 230,821 212,468 203,886 1570,461

25 1.785,763 1.179,038 973,987 9 0 7 0 7 0 198,418 168,434 139,141 1299,666

26 2178,259 1390,75 1242,178 9 3 7 0 7 0 242,029 198,679 177,454 1586,276

UNCÓMETRO S.A.

Línea

Km Recorridos Número de unidades Media Aritmética

Lun - Viernes Sábado Domingo
Lunes - Viernes Sábado Domingo

Lunes - Viernes Sábado Domingo Total km semanal

F. Normal Reserva F. Normal Reserva F. Normal Reserva

17 1.124,312 906,288 335,874 7 1 6 0 4 0 160,616 151,048 83,969 1038,097

18 4.419,803 3.630,298 3.477,694 19 1 17 0 16 0 232,621 213,547 217,356 1594,009

TARQUI 401,461 369,728 0,000 2 0 2 0 200,731 184,864 1188,517

URBA 10 S.A.

Línea

Km Recorridos Número de unidades Media Aritmética

Lun - Viernes Sábado Domingo
Lunes - Viernes Sábado Domingo

Lunes - Viernes Sábado Domingo Total km semanal

F. Normal Reserva F. Normal Reserva F. Normal Reserva

100 4.545,295 3.529,725 3.071,480 23 1 21 0 17 0 197,622 168,082 180,675 1336,865

101 413,264 152,728 134,760 3 0 2 0 2 0 137,755 76,364 67,380 832,517

102 1.395,468 1.178,820 968,544 7 0 6 0 5 0 199,353 196,470 193,709 1386,942

200 3.606,694 2.844,205 2.747,381 19 0 16 0 15 0 189,826 177,763 183,159 1310,052

201 2553,101 1987,116 1598,896 11 0 9 0 8 0 232,100 220,791 199,862 1581,153

203 1028,052 994,235 987,471 5 0 5 0 5 0 205,610 198,847 197,494 1424,393

SIT

Línea

Km Recorridos Número de unidades Media Aritmética

Lun - Viernes Sábado Domingo
Lunes - Viernes Sábado Domingo

Lunes - Viernes Sábado Domingo Total km semanal
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ANEXO 2 

En este Anexo se muestran los kilometrajes medios ponderados para todas las líneas, 

correspondientes a todos los días de la semana de acuerdo a la flota que laboró en cada 

una de las rutas. 

LUNES A VIERNES. 

LÍNEAS # DE FLOTA LUNES A VIERNES 
PROMEDIO DE RECORRIDO 

LUNES A VIERNES PORCENTAJE 

3 19 225,263 4,19% 

CHICTARRUMI 1 51,978 0,22% 

LLACAO 2 109,406 0,44% 

101 3 137,755 0,66% 

RAYOLOMA 1 160,000 0,22% 

17 7 160,616 1,55% 

NULTI 1 166,500 0,22% 

19 13 168,131 2,87% 

8 18 188,065 3,97% 

PACCHA 4 189,623 0,88% 

200 19 189,826 4,19% 

13 19 192,549 4,19% 

22 26 194,665 5,74% 

100 23 197,622 5,08% 

25 9 198,418 1,99% 

102 7 199,353 1,55% 

TARQUI 2 200,731 0,44% 

14 19 200,746 4,19% 

2 8 201,159 1,77% 

20 14 205,315 3,09% 

5 17 205,561 3,75% 

203 5 205,610 1,10% 

TURI 2 208,383 0,44% 

GUABO 2 208,425 0,44% 

50 11 210,268 2,43% 

10 7 219,248 1,55% 

LA RAYA 1 220,032 0,22% 

28 24 221,115 5,30% 

15 12 224,271 2,65% 

12 21 225,247 4,64% 

27 18 225,300 3,97% 

24 21 228,354 4,64% 

7 28 230,821 6,18% 
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201 11 232,100 2,43% 

18 19 232,621 4,19% 

6 5 239,128 1,10% 

16 20 241,820 4,42% 

26 9 242,029 1,99% 

EL CARMEN 1 242,564 0,22% 

SANTA ROSA 4 256,298 0,88% 

TOTAL 453 8056,913 100,00% 

desviación promedio   25,92351349 
 desviación típica   37,9422348 
  

            

    xi fi xi · fi   

  [50, 100) 75 1 75   

  [100, 150) 125 2 250   

  [150,200) 175 12 2100   

  [200, 250) 225 24 5400   

  [250, 300) 275 1 275   

      40 8100   

  
    

  

MEDIA ARITMÉTICA POR 
AGRUPACIÓN 202,5     

      MEDIA PONDERADA 
    210,625554 km 

    

      MEDIA ARITMÉTICA 
    201,423 km 
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DÍA SÁBADO. 

LÍNEAS # DE FLOTA SÁBADO 

PROMEDIO DE 
RECORRIDO 

SÁBADO PORCENTAJE 

3 16 199,403 4,26% 

8 16 203,397 4,26% 

14 14 192,610 3,72% 

24 16 188,506 4,26% 

13 16 175,979 4,26% 

15 12 198,728 3,19% 

19 11 154,320 2,93% 

22 18 170,997 4,79% 

28 19 210,423 5,05% 

PACCHA 3 180,356 0,80% 

TURI 1 238,152 0,27% 

NULTI 1 66,600 0,27% 

5 13 174,727 3,46% 

16 16 219,203 4,26% 

20 13 190,666 3,46% 

50 9 160,772 2,39% 

10 6 133,455 1,60% 

6 5 183,355 1,33% 

SANTA ROSA 3 213,408 0,80% 

LLACAO 1 68,398 0,27% 

LA RAYA 1 152,330 0,27% 

GUABO 2 74,438 0,53% 

12 16 225,158 4,26% 

27 18 206,618 4,79% 

EL CARMEN 1 207,912 0,27% 

2 7 184,738 1,86% 

7 24 212,468 6,38% 

25 7 168,434 1,86% 

26 7 198,679 1,86% 

17 6 151,048 1,60% 

18 17 213,547 4,52% 

TARQUI 2 184,864 0,53% 

100 21 168,082 5,59% 

101 2 76,364 0,53% 

102 6 196,470 1,60% 

200 16 177,763 4,26% 

201 9 220,791 2,39% 

203 5 198,847 1,33% 

TOTAL 376 6742,006 100,00% 
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desviación 
promedio   30,9449308 

 desviación típica   42,65349073 
   

            

    xi fi xi · fi   

  [50, 100) 75 4 300   

  [100, 150) 125 1 125   

  [150,200) 175 22 3850   

  [200, 250) 225 11 2475   

      38 6750   

    
   

  

  
    

  

MEDIA ARITMÉTICA POR AGRUPACIÓN 177,631579     

      MEDIA PONDERADA 
    190,1428298   

    

      MEDIA ARITMÉTICA 
    177,421   
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DÍA DOMINGO 

LÍNEAS 
# DE FLOTA 
DOMINGO 

PROMEDIO DE 
RECORRIDO DOMINGO PORCENTAJE 

3 12 212,131 3,87% 

8 14 177,552 4,52% 

14 12 178,333 3,87% 

24 15 201,492 4,84% 

13 13 164,024 4,19% 

15 8 190,104 2,58% 

19 8 136,285 2,58% 

22 13 164,083 4,19% 

28 15 214,210 4,84% 

PACCHA 2 107,351 0,65% 

TURI 1 168,691 0,32% 

5 10 174,727 3,23% 

16 13 213,321 4,19% 

20 11 187,539 3,55% 

50 7 168,191 2,26% 

10 5 124,558 1,61% 

6 4 120,054 1,29% 

SANTA ROSA 3 184,790 0,97% 

LLACAO 1 68,398 0,32% 

LA RAYA 1 152,330 0,32% 

GUABO 1 119,100 0,32% 

12 12 235,014 3,87% 

27 17 199,967 5,48% 

EL CARMEN 1 112,619 0,32% 

2 6 119,738 1,94% 

7 19 203,886 6,13% 

25 7 139,141 2,26% 

26 7 177,454 2,26% 

17 4 83,969 1,29% 

18 16 217,356 5,16% 

100 17 180,675 5,48% 

101 2 67,380 0,65% 

102 5 193,709 1,61% 

200 15 183,159 4,84% 

201 8 199,862 2,58% 

203 5 197,494 1,61% 

TOTAL 310 5938,687 100,00% 

desviación promedio   35,02555426 
 desviación típica   42,64149971 
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    xi fi xi · fi   

  [50, 100) 75 3 225   

  [100, 150) 125 8 1000   

  [150,200) 175 17 2975   

  [200, 250) 225 6 1350   

      34 5550   

    
   

  

  
    

  

MEDIA ARITMÉTICA POR 
AGRUPACIÓN 163,235294     

      MEDIA PONDERADA 
    183,507716   

    

      MEDIA ARITMÉTICA 
    164,964   

      

KILOMETRAJE A UTILIZAR PARA LOS CÁLCULOS. 

LUNES A VIERNES SÁBADO DOMINGO KM semanal km mensual 

1053,128 190,143 183,508 1426,778 5707,1133 
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ANEXO 3  

COSTOS FIJOS 

En este anexo se muestran todos los procesos, cálculos y valores para la determinación 

de los costos fijos de operación. 

SEGUROS 

Seguro contra terceros de la flota($) 12797 
 Numero de buses de la flota 64 
 Sueldo básico del conductor($) 512,35 
 % de aportación del patrono al IESS 11,15% 
 Valor del SOAT ANUAL($) 77,14 
 

   

   

TIPO DE SEGURO VALOR A PAGAR $ 
TOTAL MENSUAL 
$ 

Seguro contra terceros 16,66 

80,22 SOAT 6,43 

IESS 57,13 

   COSTO POR KILOMETRO 0,01406 
  

IMPUESTOS 

Valor anual de la revisión técnica vehicular 53,00 

Valor de la tasa solidaria 24,00 

 

 

Valor anual de la revisión técnica vehicular 4,42 

Valor mensual de la tasa solidaria 2,00 

Valor mensual de la matricula 19,17 

Valor mensual de impuestos 25,58 

  

  COSTO POR KILOMETRO 0,004483 

2005 2004 2004 2004 2004M 2002 2002

AAV0122 AAV0287 AAV0444 AAU0978 AAV0511 AAS0454 AAT0262

IMPUESTO A LA CONTAMINACIÓN 418,95 418,95 413,58 413,58 624,75 577,5 438,9

EXONERACIÓN -418,95 -418,95 -413,58 -413,58 -624,75 -577,5 -438,9

EXONERACIÓN POR SERVICIO PUBLICO -37,02 -24,66 -24,66 -12,33 -22,08 -38,2 -25,11

IMPUESTO FISCAL 46,27 30,82 30,82 30,82 27,6 47,75 34,1

INTERÉS FISCAL 0,28 0,28 0,13 0,28 0,17 0,2 0,19

IMPUESTO RODAJE 19,34 17,02 17,02 10 16,54 19,56 10

TASA DE LA DIRECCIONA NACIONAL DE TRANSITO 205 205 205 205 205 205 205

TOTAL 233,87 228,46 228,31 233,77 227,23 234,31 224,18

VALOR ANUAL DE LA MATRICULA A CONSIDERAR

DESCRIPCIÓN

230,02
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GARAJE 

costo mensual por garaje 50 

kilómetros mensuales 5707,1133 

costo por km 0,008761 
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ANEXO 4 

COSTOS VARIABLES  

En este anexo se muestran todos los procesos, cálculos y valores para la determinación 

de los costos variables de operación. 

 

COMBUSTIBLES 

MEDIA  DE CONSUMO DE UN BUS CHEVROLET FTR. 

  

CHEVROLET ISUZU FTR 

  

Semana del 2 al 8 de 
Junio 

Semana del 9 al 15 de 
Junio 

  

Placa AAU0342 AAU0978 

Lunes 29,65 32,65 

Martes 31,92 29,82 

Miércoles 29,5 30,51 

Jueves 28,37 25,21 

Viernes 30,43 27,18 

Sábado 24,93 24,18 

Domingo 20,04 23,84 

  27,83428571 27,62714286 

Media 27,73071429 
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MEDIA  DE CONSUMO DE UN BUS MERCEDES BENZ. 

MERCEDES BENZ 

  

Semana del 31 de mayo al 14 de 
Junio 

Semana del 3 al 13 de 
Junio 

  

    

Placa AAV0140 AAT0892   

Sabado 
37,3 

Martes 

51,12 Domingo Miercoles 

Lunes 
46,74 

Jueves 

57,86 Martes Viernes 

Miércoles 
47,86 

Sábado 

61,72 

Jueves Domingo 

Viernes 

43,44 

Lunes 

Sábado Martes 

63,66 Domingo Miércoles 

Lunes 
52,14 

Jueves 

56,86 Martes Viernes 

Miércoles 
49,91 

    

Jueves     

Viernes 
45,21 

    

Sábado     

  23,04285714   29,122 

MEDIA 26,08242857 

 

PONDERACIÓN DE CONSUMO Y RENDIMIENTO A UTILIZAR EN EL 

CÁLCULO. 

MARCA MEDIA DE CONSUMO (GAL) 
% DE 
UNIDADES MEDIA PONDERADA 

CHEVROLET 27,73 47,47% 
26,86 

MERCEDES BENZ 26,08 52,53% 

    

 

RENDIMIENTO 7,84 
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LUBRICANTES  

ACEITE DE MOTOR. 

PONDERACIÓN DEL PRECIO 

    MARCA PRECIO DE ACEITE MOTOR % DE UNIDADES MEDIA PONDERADA 

CHEVROLET 42,98 47,47% 
52,66 

MERCEDES BENZ 61,4 52,53% 

    

    Frecuencia de cambio  en km 4280,3349 
 

    costo por km 0,01230 
   

ACEITE DE LA CORONA. 

PONDERACIÓN DEL PRECIO 

MARCA PRECIO DE ACEITE CORONA % DE UNIDADES MEDIA PONDERADA 

CHEVROLET 38,73 47,47% 
42,80 

MERCEDES BENZ 46,47 52,53% 

    

    Frecuencia de cambio  en km 34242,6796 
 

    costo por km 0,001250 
   

ACEITE DE LA CAJA DE VELOCIDADES. 

PONDERACIÓN DEL PRECIO 

MARCA PRECIO DE ACEITE CAJA % DE UNIDADES MEDIA PONDERADA 

CHEVROLET 34,66 47,47% 
34,66 

MERCEDES BENZ 34,66 52,53% 

    

    Frecuencia de cambio  en km 34242,6796 
 

    costo por km 0,001012 
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FILTROS. 

FILTRO DE COMBUSTIBLE. 

PONDERACIÓN DEL PRECIO 

MARCA PRECIO FILTRO COMBUSTIBLE 
% DE 
UNIDADES 

MEDIA 
PONDERADA 

CHEVROLET 5,55 47,47% 
6,49 MERCEDES 

BENZ 7,34 52,53% 

    Frecuencia de cambio  en km 8560,6699 
 

    costo por km 0,000758 
   

FILTRO DE AIRE. 

 

PONDERACIÓN DEL PRECIO 

MARCA 
PRECIO FILTRO 
AIRE 

% DE 
UNIDADES 

MEDIA 
PONDERADA 

CHEVROLET 34,54 47,47% 
35,49 MERCEDES 

BENZ 36,35 52,53% 

    Frecuencia de cambio  en km 17121,3398 
 

    costo por km 0,00207 
   

FILTRO DE ACEITE. 

 

PONDERACIÓN DEL PRECIO 

MARCA PRECIO FILTRO ACEITE % DE UNIDADES MEDIA PONDERADA 

CHEVROLET 5,16 47,47% 
5,84 

MERCEDES BENZ 6,45 52,53% 

    

    Frecuencia de cambio  en km 4280,3349 
 

    costo por km 0,00136 
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ANEXO 5 

En este Anexo  se muestra los insumos, designación, cantidades y frecuencias de cambios utilizados en un mantenimiento general de cada una de 

las marcas de buses. 

 

LANCOMTRI S.A. 

 

 

MERCEDES BENZ 

  MARCA 
FRECUENCIA DE 
CAMBIO DESIGNACIÓN CANTIDAD PRECIO PRECIO+IVA 

PRECIO 
TOTAL 

ACEITE DE MOTOR (gal) 
Gulf Superfeleet 
supr 21 Días 15W40 5 12,1083 13,561296 67,80648 

ACEITE DE CAJA DE VELOCIDADES (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 80W90 2,5 13,4748 15,091776 37,72944 

ACEITE DE CORONA (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 85W140 3 13,4748 15,091776 45,275328 

FILTRO DE ACEITE TECFIL 21 Días PSL 301 1 6,763 7,57456 7,57456 

FILTRO DE COMBUSTIBLE TECFIL 42 Días PSD 460/1 1 7,2 8,064 8,064 

FILTRO INTERIOR DE AIRE   90 Días ASR-837 1 12,4 13,888 13,888 

FILTRO EXTERIOR DE AIRE   90 Días ARS-9837 1 24,025 26,908 26,908 
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VOLKSWAGEN 

  MARCA 
FRECUENCIA DE 
CAMBIO DESIGNACIÓN CANTIDAD PRECIO PRECIO+IVA 

PRECIO 
TOTAL 

ACEITE DE MOTOR (gal) 
Gulf Superfeleet 
supr 21 Días 15W40 5 12,1083 13,561296 67,80648 

ACEITE DE CAJA DE VELOCIDADES (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 80W90 2,5 13,4748 15,091776 37,72944 

ACEITE DE CORONA (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 85W140 5 13,4748 15,091776 75,45888 

FILTRO DE ACEITE TECFIL 21 Días PSL 301 1 6,279 7,03248 7,03248 

FILTRO DE COMBUSTIBLE TECFIL 42 Días PSD 460/1 1 7,2 8,064 8,064 

FILTRO INTERIOR DE AIRE   90 Días ASR9839 1 27,98 31,3376 31,3376 

 

 

ISUZU FTR 

  MARCA 
FRECUENCIA DE 
CAMBIO DESIGNACIÓN CANTIDAD PRECIO PRECIO+IVA 

PRECIO 
TOTAL 

ACEITE DE MOTOR (gal) 
Gulf Superfeleet 
supr 21 Días 15W40 3,5 12,1083 13,561296 47,464536 

ACEITE DE CAJA DE VELOCIDADES (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 80W90 2 13,4748 15,091776 30,183552 

ACEITE DE CORONA (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 85W140 2 13,4748 15,091776 30,183552 

FILTRO DE ACEITE SAKURA 21 Días C-1305 1 5,656 6,33472 6,33472 

FILTRO DE COMBUSTIBLE SAKURA 42 Días FC1503 1 3,411 3,82032 3,82032 

FILTRO DE COMBUSTIBLE SAKURA 42 Días F1507 1 1,9439 2,177168 2,177168 

FILTRO INTERIOR DE AIRE SAKURA 90 Días A-1013 1 21,7218 24,328416 24,328416 

FILTRO EXTERIOR DE AIRE SAKURA 90 Días A-7607 1 12 13,44 13,44 
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CONTRANUTOME S.A. 

 

MERCEDES BENZ 

  MARCA FRECUENCIA DE CAMBIO DESIGNACIÓN CANTIDAD PRECIO PRECIO+IVA PRECIO TOTAL 

ACEITE DE MOTOR (gal) Gulf Superfeleet supr 21 Días 15W40 5       

ACEITE DE CAJA DE VELOCIDADES (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 80W90 2,5       

ACEITE DE CORONA (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 85W140 3       

FILTRO DE ACEITE TECFIL 21 Días PSL 301 1       

FILTRO DE COMBUSTIBLE TECFIL 42 Días PSD 460/1 1       

FILTRO INTERIOR DE AIRE TECFIL 3 meses ASR-837 1       

FILTRO EXTERIOR DE AIRE TECFIL 3 meses ARS-9837 1       

 

 

VOLKSWAGEN 

  MARCA FRECUENCIA DE CAMBIO DESIGNACIÓN CANTIDAD PRECIO PRECIO+IVA PRECIO TOTAL 

ACEITE DE MOTOR (gal) Gulf Superfeleet supr 21 Días 15W40 5       

ACEITE DE CAJA DE VELOCIDADES (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 80W90 2,5       

ACEITE DE CORONA (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 85W140 2,5       

FILTRO DE ACEITE TECFIL 21 Días PSL 301 1       

FILTRO DE COMBUSTIBLE TECFIL 42 Días AP9834 1       

FILTRO INTERIOR DE AIRE TECFIL 6 meses ASR9839 1       
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ISUZU FTR 

  MARCA FRECUENCIA DE CAMBIO DESIGNACIÓN CANTIDAD PRECIO PRECIO+IVA PRECIO TOTAL 

ACEITE DE MOTOR (gal) Gulf Superfeleet supr 21 Días 15W40 4       

ACEITE DE CAJA DE VELOCIDADES (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 80W90 2,5       

ACEITE DE CORONA (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 85W140 2,5       

FILTRO DE ACEITE SAKURA 21 Días C-1305 1       

FILTRO DE COMBUSTIBLE SAKURA 42 Días FC-1503 1       

FILTRO DE COMBUSTIBLE SAKURA 42 Días F-1507 1       

FILTRO INTERIOR DE AIRE SAKURA 3 meses A-1013 1       

FILTRO EXTERIOR DE AIRE SAKURA 3 meses A-7607 1       

 

RICAURTESA S.A. 

MERCEDES BENZ 

  MARCA FRECUENCIA DE CAMBIO 
DESIGNACIÓ
N 

CANTIDA
D 

PRECI
O PRECIO+IVA 

PRECIO 
TOTAL 

ACEITE DE MOTOR (gal) Gulf Superfeleet supr 18 Días 15W40 5 9,53 10,67 53,37 

ACEITE DE CAJA DE VELOCIDADES (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 80W90 2,5 10,55 11,82 29,54 

ACEITE DE CORONA (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 85W140 2,5 10,46 11,72 29,29 

FILTRO DE ACEITE TECFIL 18 Días PSL 301 1 5,76 6,45 6,45 

FILTRO DE COMBUSTIBLE TECFIL 36 Días PSD 460/1 1 6,55 7,34 7,34 

FILTRO INTERIOR DE AIRE TECFIL 90 Días ASR-837 1 10,61 11,88 11,88 

FILTRO EXTERIOR DE AIRE TECFIL 90 Días ARS-9837 1 21,85 24,47 24,47 
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VOLKSWAGEN 

  MARCA FRECUENCIA DE CAMBIO 
DESIGNACIÓ
N 

CANTIDA
D 

PRECI
O 

PRECIO+IV
A 

PRECIO 
TOTAL 

ACEITE DE MOTOR (gal) Gulf Superfeleet supr 5000 KM 15W40 5 9,53 10,6736 53,368 

ACEITE DE CAJA DE VELOCIDADES (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 80W90 2,5 10,55 11,816 29,54 

ACEITE DE CORONA (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 85W140 5 10,46 11,7152 58,576 

FILTRO DE ACEITE TECFIL 5000 KM PSL 301 1 5,6 6,272 6,272 

FILTRO DE COMBUSTIBLE TECFIL 10000 KM AP9834 1 6,43 7,2016 7,2016 

FILTRO INTERIOR DE AIRE TECFIL 90 Días ASR9839 1 10,61 11,8832 11,8832 

 

 

ISUZU FTR 

  MARCA FRECUENCIA DE CAMBIO 
DESIGNACIÓ
N 

CANTIDA
D 

PRECI
O 

PRECIO+IV
A 

PRECIO 
TOTAL 

ACEITE DE MOTOR (gal) Gulf Superfeleet supr 18 Días 15W40 3,5 9,53 10,67 37,36 

ACEITE DE CAJA DE VELOCIDADES (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 80W90 2,5 10,55 11,82 29,54 

ACEITE DE CORONA (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 85W140 2,5 10,46 11,72 29,29 

FILTRO DE ACEITE SAKURA 21 Días C-1305 1 4,61 5,16 5,16 

FILTRO DE COMBUSTIBLE SAKURA 36 Días FC-1503 1 3,18 3,56 3,56 

FILTRO DE COMBUSTIBLE SAKURA 36 Días F-1507 1 1,78 1,99 1,99 

FILTRO INTERIOR DE AIRE SAKURA 90 Días A-1013 1 19,87 22,25 22,25 

FILTRO EXTERIOR DE AIRE SAKURA 90 Días A-7607 1 10,97 12,29 12,29 
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UNCÓMETRO S.A. 

 

MERCEDES BENZ 

  MARCA FRECUENCIA DE CAMBIO DESIGNACIÓN CANTIDAD PRECIO PRECIO+IVA PRECIO TOTAL 

ACEITE DE MOTOR (gal) Gulf Superfeleet supr 21 Días 15W40 5       

ACEITE DE CAJA DE VELOCIDADES (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 80W90 2,5       

ACEITE DE CORONA (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 85W140 3       

FILTRO DE ACEITE TECFIL 21 Días PSL 301 1       

FILTRO DE COMBUSTIBLE TECFIL 42 Días PSD 460/1 1       

FILTRO INTERIOR DE AIRE TECFIL 6 meses ASR-837 1       

FILTRO EXTERIOR DE AIRE TECFIL 3 meses ARS-9837 1       

 

 

VOLKSWAGEN 

  MARCA FRECUENCIA DE CAMBIO DESIGNACIÓN CANTIDAD PRECIO PRECIO+IVA PRECIO TOTAL 

ACEITE DE MOTOR (gal) Gulf Superfeleet supr 21 Días 15W40 5       

ACEITE DE CAJA DE VELOCIDADES (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 80W90 2,5       

ACEITE DE CORONA (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 85W140 2,5       

FILTRO DE ACEITE TECFIL 21 Días PSL 301 1       

FILTRO DE COMBUSTIBLE TECFIL 42 Días AP9834 1       

FILTRO INTERIOR DE AIRE TECFIL 6 meses ASR9839 1       
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ISUZU FTR 

  MARCA FRECUENCIA DE CAMBIO DESIGNACIÓN CANTIDAD PRECIO PRECIO+IVA PRECIO TOTAL 

ACEITE DE MOTOR (gal) Gulf Superfeleet supr 21 Días 15W40 3,5       

ACEITE DE CAJA DE VELOCIDADES (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 80W90 2,5       

ACEITE DE CORONA (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 85W140 2,5       

FILTRO DE ACEITE SAKURA 21 Días C-1305 1       

FILTRO DE COMBUSTIBLE SAKURA 42 Días FC-1503 1       

FILTRO DE COMBUSTIBLE SAKURA 42 Días F-1507 1       

FILTRO INTERIOR DE AIRE SAKURA 6 meses A-1013 1       

FILTRO EXTERIOR DE AIRE SAKURA 3 meses A-7607 1       

 

CONCUETU S.A. 

MERCEDES BENZ 

  MARCA FRECUENCIA DE CAMBIO 
DESIGNACIÓ
N 

CANTIDA
D 

PRECI
O PRECIO+IVA 

PRECIO 
TOTAL 

ACEITE DE MOTOR (gal) Gulf Superfeleet supr 21 Días 15W40 5 10,96 12,28 61,38 

ACEITE DE CAJA DE VELOCIDADES (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 80W90 2,5 12,38 13,87 34,66 

ACEITE DE CORONA (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 85W140 3 13,83 15,49 46,47 

FILTRO DE ACEITE TECFIL 21 Días PSL 301 1 5,54 6,20 6,20 

FILTRO DE COMBUSTIBLE TECFIL 42 Días PSD 460/1 1 6,47 7,25 7,25 

FILTRO INTERIOR DE AIRE TECFIL 6 meses ASR-837 1 10,38 11,63 11,63 

FILTRO EXTERIOR DE AIRE TECFIL 3 meses ARS-9837 1 21,009 23,53 23,53 
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VOLKSWAGEN 

  MARCA FRECUENCIA DE CAMBIO 
DESIGNACIÓ
N 

CANTIDA
D 

PRECI
O PRECIO+IVA 

PRECIO 
TOTAL 

ACEITE DE MOTOR (gal) Gulf Superfeleet supr 21 Días 15W40 5       

ACEITE DE CAJA DE VELOCIDADES (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 80W90 2,5       

ACEITE DE CORONA (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 85W140 2,5       

FILTRO DE ACEITE TECFIL 21 Días PSL 301 1       

FILTRO DE COMBUSTIBLE TECFIL 42 Días AP9834 1       

FILTRO INTERIOR DE AIRE TECFIL 6 meses ASR9839 1       

 

 

ISUZU FTR 

  MARCA FRECUENCIA DE CAMBIO 
DESIGNACIÓ
N 

CANTIDA
D 

PRECI
O PRECIO+IVA 

PRECIO 
TOTAL 

ACEITE DE MOTOR (gal) Gulf Superfeleet supr 21 Días 15W40 3,5 10,96 12,28 42,96 

ACEITE DE CAJA DE VELOCIDADES (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 80W90 2,5 12,387 13,87 34,68 

ACEITE DE CORONA (gal) GULF GEAR NP 6 Meses 85W140 2,5 13,832 15,49 38,73 

FILTRO DE ACEITE SAKURA 21 Días C-1305 1 5,025 5,63 5,63 

FILTRO DE COMBUSTIBLE SAKURA 42 Días FC-1503 1 3,073 3,44 3,44 

FILTRO DE COMBUSTIBLE SAKURA 42 Días F-1507 1 1,76 1,97 1,97 

FILTRO INTERIOR DE AIRE SAKURA 6 meses A-1013 1 17,031 19,07 19,07 

FILTRO EXTERIOR DE AIRE SAKURA 3 meses A-7607 1 11,55 12,94 12,94 
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ANEXO 6  

En este Anexo de muestra la descripción y flota de las compañías que operan en la 

ciudad de Cuenca. 

LANCOMTRI S.A. 

REGISTRO MUNICIPAL MODELO PLACA MARCA 

01-0001 2004 AAU0953 CHEVROLET 

01-0002 2004 AAU0381 M. BENZ 

01-0003 2004 AAU0354 M. BENZ 

01-0004 2004 AAU0934 M. BENZ 

01-0005 2003 AAT0291 CHEVROLET 

01-0006 2004 AAU0368 CHEVROLET 

01-0007 2004 AAU0345 CHEVROLET 

01-0008 2004 AAU0356 M. BENZ 

01-0009 2006 AAW0024 CHEVROLET 

01-0010 2004 AAU0978 CHEVROLET 

01-0011 2004 AAU0403 M. BENZ 

01-0012 2005 AAV0140 M. BENZ 

01-0013 2004 AAU0342 CHEVROLET 

01-0014 2003 AAT0892 M. BENZ 

01-0015 2004 AAU0959 CHEVROLET 

01-0016 2003 AAU0474 M. BENZ 

01-0017 2004 AAU0344 M. BENZ 

01-0018 2004 AAU0935 M. BENZ 

01-0019 2004 AAU0347 CHEVROLET 

01-0020 2003 AAT0047 CHEVROLET 

01-0021 2004 AAU0507 CHEVROLET 

01-0022 2003 AAU0405 M. BENZ 

01-0023 2007 PUH0618 M. BENZ 

01-0024 2002 AAS0437 CHEVROLET 

01-0025 2004 AAU0355 CHEVROLET 

01-0026 2005 AAV0223 M. BENZ 

01-0027 2007 PUD0616 M. BENZ 

01-0028 2003 AAT0321 M. BENZ 

01-0029 2002 AAS0719 CHEVROLET 

01-0030 2003 AAT0306 CHEVROLET 

01-0031 2003 AAT0864 M. BENZ 

01-0032 2003 AAT0194 M. BENZ 

01-0033 2003 AAT0363 M. BENZ 

01-0034 2004 AAU0485 M. BENZ 

01-0035 2004 AAU0341 M. BENZ 

01-0036 2004 AAV0004 CHEVROLET 

01-0037 2004 AAU0388 M. BENZ 
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01-0038 2003 AAU0343 M. BENZ 

01-0039 2004 AAU0348 CHEVROLET 

01-0040 2003 AAT0787 CHEVROLET 

01-0041 2004 AAU0407 CHEVROLET 

01-0042 2003 AAT0443 M. BENZ 

01-0043 2004 AAU0394 M. BENZ 

01-0044 2013 AAA2306 VOLKSWAGEN 

01-0045 2007 AAX0037 M. BENZ 

01-0046 2004 AAU0963 CHEVROLET 

01-0047 2004 AAU0479 CHEVROLET 

01-0048 2005 AAV0396 M. BENZ 

01-0049 2003 AAU0371 M. BENZ 

01-0050 2004 AAU0966 M. BENZ 

01-0051 2004 AAU0340 CHEVROLET 

01-0052 2002 AAT0231 M. BENZ 

01-0053 2004 AAV0016 M. BENZ 

01-0054 2004 AAU0328 M. BENZ 

01-0055 2004 AAU0402 M. BENZ 

01-0056 2004 AAU0969 M. BENZ 

01-0057 2003 AAU0937 M. BENZ 

01-0058 2003 AAT0790 M. BENZ 

01-0059 2012 AAA2142 VOLKSWAGEN 

01-0060 2004 AAV0011 M. BENZ 

01-0061 2004 AAU0387 CHEVROLET 

01-0062 2004 PAU0606 CHEVROLET 

01-0063 2003 AAT0437 CHEVROLET 

01-0064 2006 PUB0963 M. BENZ 

 

URBA-10 S.A. 

REGISTRO MUNICIPAL MODELO PLACA MARCA 

02-0065 2003 AAT0313 M. BENZ 

02-0066 2004 AAU0588 M. BENZ 

02-0067 2003 AAT0325 M. BENZ 

02-0068 2003 AAT0331 CHEVROLET 

02-0069 2003 AAT0292 M. BENZ 

02-0070 2002 AAS0550 CHEVROLET 

02-0071 2007 AAX0052 M. BENZ 

02-0072 2003 AAT0299 M. BENZ 

02-0073 2002 AAS0597 CHEVROLET 

02-0074 2003 AAT0248 M. BENZ 

02-0075 2003 AAU0170 M. BENZ 

02-0076 2002 AAR0506 CHEVROLET 

02-0077 2001 AAR0368 CHEVROLET 
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02-0078 2001 AAR0337 CHEVROLET 

02-0079 2003 AAT0339 M. BENZ 

02-0080 2003 AAT0249 M. BENZ 

02-0081 2003 AAT0488 M. BENZ 

02-0082 2003 AAT0244 M. BENZ 

02-0083 2003 AAT0212 M. BENZ 

02-0084 2003 AAU0018 M. BENZ 

02-0085 2003 AAT0300 M. BENZ 

02-0086 2002 AAR0801 CHEVROLET 

02-0087 2003 AAT0298 CHEVROLET 

02-0088 2003 AAT0297 CHEVROLET 

02-0089 2003 AAT0309 M. BENZ 

02-0090 2002 AAR0800 CHEVROLET 

02-0091 2002 AAS0472 CHEVROLET 

02-0092 2003 AAT0305 M. BENZ 

02-0093 2004 AAU0975 M. BENZ 

02-0094 2007 AAW0594 M. BENZ 

02-0095 2003 AAT0068 CHEVROLET 

02-0096 2003 AAU0907 M. BENZ 

02-0097 2003 AAT0380 M. BENZ 

02-0098 2003 AAT0323 M. BENZ 

02-0099 2002 AAR0914 CHEVROLET 

02-0100 2002 AAT0366 M. BENZ 

02-0101 2002 AAR0858 CHEVROLET 

02-0102 2001 AAR0274 CHEVROLET 

02-0103 2003 AAU0897 M. BENZ 

 

BAÑOSA S.A. 

UNIDAD MODELO PLACA MARCA 

05-209 2003 AAT-494 M. BENZ 

05-210 2003 AAT-946 M. BENZ 

05-211 2003 AAS-970 CHEVROLET 

05-212 2002 AAT-474 M. BENZ 

05-213 2003 AAS-984 CHEVROLET 

05-214 2002 AAR-849 CHEVROLET 

05-215 2002 AAS-916 CHEVROLET 

05-216 2001 AAR-303 CHEVROLET 

05-217 2003 AAT-522 CHEVROLET 

05-218 2003 AAT-030 CHEVROLET 

05-219 2006 AAW-473 M. BENZ 

05-220 2003 AAT-493 CHEVROLET 

05-221 2003 AAT-661 CHEVROLET 

05-222 2001 AAS-191 CHEVROLET 
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05-223 2003 AAT-597 CHEVROLET 

05-224 2003 AAT-409 CHEVROLET 

05-225 2002 AAS-695 CHEVROLET 

05-226 2003 AAW-443 CHEVROLET 

05-227 2003 AAT-498 CHEVROLET 

05-228 2003 AAT-411 CHEVROLET 

05-229 2003 AAU-106 CHEVROLET 

05-230 2006 AAW-540 M. BENZ 

05-231 2002 AAU-083 M. BENZ 

05-232 2002 AAU-455 CHEVROLET 

05-233 2003 AAT-841 M. BENZ 

05-234 2003 AAT-005 CHEVROLET 

05-235 2003 AAT-433 CHEVROLET 

05-236 2002 AAT-027 M. BENZ 

05-237 2003 AAT-576 M. BENZ 

05-238 2013 AAA-2404 VOLKSWAGEN 

05-239 2002 AAR-876 CHEVROLET 

05-240 2002 AAT-222 CHEVROLET 

05-241 2001 AAT-479 CHEVROLET 

05-242 2002 AAT-432 CHEVROLET 

05-243 2002 AAS-508 CHEVROLET 

05-244 2003 AAT-038 M. BENZ 

05-245 2003 AAT-017 CHEVROLET 

05-246 2003 AAT-091 CHEVROLET 

05-247 2003 AAU-034 CHEVROLET 

05-248 2003 AAS-738 CHEVROLET 

05-249 2003 AAT-442 M. BENZ 

05-250 2005 AAW-029 M. BENZ 

 

CONTRANUTOME S.A. 

UNIDAD MODELO PLACA MARCA 

O1 2004 AAV-005 M. BENZ 

O2 2004 AAU-949 M. BENZ 

O3 2004 AAU-947 M. BENZ 

O4 2004 AAV-010 M. BENZ 

O5 2004 AAU-836 M. BENZ 

O6 2004 AAU-481 M. BENZ 

O7 2004 AAV-287 CHEVROLET 

O8 2004 AAU-998 M. BENZ 

O9 2004 AAU-974 M. BENZ 

O10 2005 AAU-938 M. BENZ 

O11 2002 AAS-391 CHEVROLET 

O12 2004 AAU-973 M. BENZ 
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O13 2004 AAV-395 M. BENZ 

O14 2013 AAA-2204 VOLKSWAGEN 

O15 2005 AAV-122 CHEVROLET 

O16 2005 AAV-051 M. BENZ 

O17 2005 AAV-433 M. BENZ 

O18 2005 AAV-192 M. BENZ 

O19 2005 AAV-149 M. BENZ 

O20 2005 AAV-784 CHEVROLET 

O21 2004 AAU-983 M. BENZ 

O22 2004 AAV-444 CHEVROLET 

O23 2003 AAT-057 CHEVROLET 

O24 2006 AAV-923 M. BENZ 

O25 2002 AAS-612 CHEVROLET 

O26 2002 AAR-696 CHEVROLET 

O27 2002 AAT-393 M. BENZ 

O28 2002 AAS-367 CHEVROLET 

O29 2003 AAT-591 M. BENZ 

O30 2003 AAT-727 M. BENZ 

O31 2002 AAR-836 CHEVROLET 

O32 2004 AAU-467 M. BENZ 

O33 2003 AAU-478 M. BENZ 

O34 2006 AAW-049 M. BENZ 

O35 2006 AAV-949 M. BENZ 

O36 2013 AAA-2205 VOLKSWAGEN 

O37 2002 AAS-271 CHEVROLET 

O38 2002 AAS-299 CHEVROLET 

O39 2004 AVV0002 CHEVROLET 

O40 2002 AAS0195 CHEVROLET 

O41 2002 AAS0307 CHEVROLET 

O42 2002 AAS0272 CHEVROLET 

O43 2003 AAT0910 M. BENZ 

O44 2004 AAU0293 M. BENZ 

O45 2002 AAS0270 CHEVROLET 

O46 2002 AAS0547 CHEVROLET 

O47 2003 AAT0031 CHEVROLET 

O48 2002 AAS0341 CHEVROLET 

O49 2003 AAT0010 CHEVROLET 

O50 2002 AAS0432 CHEVROLET 

O51 2002 AAS0283 CHEVROLET 

O52 2002 AAS0284 CHEVROLET 

O53 2003 AAT0415 CHEVROLET 

O54 2005 AAA1220 CHEVROLET 

O55 2002 AAS0381 CHEVROLET 

O56 2005 AAU0721 CHEVROLET 

O57 2001 AAR0046 CHEVROLET 
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O58 2002 AAT0348 CHEVROLET 

O59 2002 AAS0442 CHEVROLET 

O60 2002 AAS0459 CHEVROLET 

O61 2002 AAS0298 CHEVROLET 

O62 2005 AAV0314 M. BENZ 

O63 2002 AAS0473 CHEVROLET 

O64 2002 AAS0511 CHEVROLET 

O65 2002 AAS0542 CHEVROLET 

O66 2002 AAT0262 CHEVROLET 

O67 2004 AAU0972 M. BENZ 

O68 2002 AAS0454 CHEVROLET 

O69 2002 AAT0203 CHEVROLET 

O70 2002 AAR0789 CHEVROLET 

O71 2002 AAT0195 M. BENZ 

O72 2004 AAU0956 M. BENZ 

O73 2003 AAT0260 CHEVROLET 

O74 2003 AAT0076 CHEVROLET 

O75 2004 AAU0603 CHEVROLET 

O76 2003 AAT0801 M. BENZ 

O77 2003 AAT0116 CHEVROLET 

O78 2002 AAT0511 CHEVROLET 

O79 2004 AAU0334 M. BENZ 

O80 2003 AAT0213 CHEVROLET 

O81 2002 AAT0218 M. BENZ 

O82 2003 AAT-175 CHEVROLET 

O83 2002 AAS-457 CHEVROLET 

O84 2003 AAT-588 M. BENZ 

O85 2003 AAT-343 CHEVROLET 

O86 2002 AAS-300 CHEVROLET 

O87 2003 AAT-066 CHEVROLET 

O88 2002 AAR-993 CHEVROLET 

O89 2002 AAT-235 M. BENZ 

O90 2003 AAT-631 M. BENZ 

O91 2002 AAS-321 CHEVROLET 

O92 2008 AAX-107 M. BENZ 

O93 2003 AAT-808 M. BENZ 

O94 2003 AAT-903 M. BENZ 

O95 2004 AAU-173 CHEVROLET 

O96 2004 AAU-175 CHEVROLET 

O97 2003 AAU-031 M. BENZ 

O98 2003 AAU-349 M. BENZ 

O99 2003 AAU-775 M. BENZ 

O100 2004 AAU-484 CHEVROLET 

O101 2004 AAU-319 M. BENZ 

O102 2004 AAU-645 M. BENZ 
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O103 2004 AAX-772 CHEVROLET 

O104 2004 AAU-980 M. BENZ 

O105 2004 AAU-791 CHEVROLET 

O106 2003 AAT-848 M. BENZ 

O107 2004 AAU-546 CHEVROLET 

O108 2002 AAS-754 M. BENZ 

O109 2013 AAA-2203 VOLKSWAGEN 

O110 2004 AAU-533 M. BENZ 

O111 2004 AAV-511 M. BENZ 

O112 2004 AAU-680 M. BENZ 

O113 2004 AAU-961 CHEVROLET 

O114 2004 AAV-021 CHEVROLET 

O115 2004 AAU-458 M. BENZ 

O116 2004 AAU-482 M. BENZ 

O117 2004 AAU-665 M. BENZ 

O118 2004 AAU-050 CHEVROLET 

O119 2004 AAU-957 M. BENZ 

O120 2002 AAS-619 CHEVROLET 

O121 2004 AAV-001 M. BENZ 

O122 2004 AAU-999 CHEVROLET 

O123 2003 PIB-049 CHEVROLET 

 

CONCUETU S.A. 

UNIDAD MODELO MARCA 

1 2002 CHEVROLET 

2 2004 M. BENZ 

3 2004 HINO 

4 2005 M. BENZ 

5 2004 HINO 

6 2002 CHEVROLET 

7 2006 M. BENZ 

8 2004 M. BENZ 

9 2005 M. BENZ 

10 2002 CHEVROLET 

11 2002 CHEVROLET 

12 2005 M. BENZ 

13 2012 VOLKSWAGEN 

14 2004 M. BENZ 

15 2002 M. BENZ 

16 2013 VOLKSWAGEN 

17 2002 M. BENZ 

18 2004 M. BENZ 

19 2002 CHEVROLET 
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20 2005 M. BENZ 

21 2012 VOLKSWAGEN 

22 2002 M. BENZ 

23 2002 CHEVROLET 

24 2002 M. BENZ 

25 2004 M. BENZ 

26 2002 CHEVROLET 

27 2005 CHEVROLET 

28 2005 M. BENZ 

29 2005 CHEVROLET 

30 2002 CHEVROLET 

31 2002 CHEVROLET 

32 2003 CHEVROLET 

33 2002 CHEVROLET 

34 2002 CHEVROLET 

35 2002 M. BENZ 

36 2002 CHEVROLET 

37 2002 M. BENZ 

38 2003 CHEVROLET 

39 2002 M. BENZ 

40 2002 CHEVROLET 

41 2003 CHEVROLET 

42 2002 CHEVROLET 

43 2002 M. BENZ 

44 2002 M. BENZ 

45 2003 M. BENZ 

46 2003 CHEVROLET 

47 2002 CHEVROLET 

48 2006 M. BENZ 

49 2003 M. BENZ 

50 2003 CHEVROLET 

51 2003 M. BENZ 

52 2004 M. BENZ 

53 2003 M. BENZ 

54 2003 M. BENZ 

55 2003 M. BENZ 

56 2003 CHEVROLET 

57 2006 M. BENZ 

58 2003 M. BENZ 

59 2003 M. BENZ 

60 2003 M. BENZ 

61 2003 M. BENZ 

62 2003 CHEVROLET 

63 2002 HINO 

64 2003 M. BENZ 
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65 2003 M. BENZ 

66 2002 M. BENZ 

67 2003 CHEVROLET 

68 2003 M. BENZ 

69 2003 M. BENZ 

70 2003 CHEVROLET 

71 2003 CHEVROLET 

72 2003 CHEVROLET 

73 2003 CHEVROLET 

74 2003 CHEVROLET 

75 2003 CHEVROLET 

76 2003 M. BENZ 

77 2003 CHEVROLET 

78 2003 CHEVROLET 

79 2003 M. BENZ 

80 2003 M. BENZ 

81 2003 CHEVROLET 

82 2003 M. BENZ 

83 2004 M. BENZ 

84 2005 M. BENZ 

85 2003 CHEVROLET 

86 2003 M. BENZ 

87 2003 M. BENZ 

88 2003 M. BENZ 

89 2003 CHEVROLET 

90 2003 M. BENZ 

91 2003 CHEVROLET 

92 2012 VOLKSWAGEN 

93 2003 M. BENZ 

94 2003 M. BENZ 

95 2003 M. BENZ 

96 2004 CHEVROLET 

97 2002 CHEVROLET 

98 2004 M. BENZ 

99 2003 CHEVROLET 

100 2013 VOLKSWAGEN 

101 2002 CHEVROLET 

102 2003 CHEVROLET 
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RICAURTESA S.A. 

REG. 
MUNICIPAL MODELO MARCA 

03-104 2005 CHEVROLET 

03-105 2005 M. BENZ 

03-106 2002 CHEVROLET 

03-107 2002 CHEVROLET 

03-108 2004 M. BENZ 

03-109 2001 CHEVROLET 

03-110 2004 MAN 

03-111 2005 M. BENZ 

03-112 2002 CHEVROLET 

03-113 2004 M. BENZ 

03-114 2005 M. BENZ 

03-115 2004 M. BENZ 

03-116 2003 CHEVROLET 

03-117 2007 M. BENZ 

03-118 2002 CHEVROLET 

03-119 2004 M. BENZ 

03-120 2013 VOLKSWAGEN 

03-121 2002 CHEVROLET 

03-122 2004 CHEVROLET 

03-123 2002 CHEVROLET 

03-124 2003 M. BENZ 

03-125 2006 M. BENZ 

03-126 2002 M. BENZ 

03-127 2002 CHEVROLET 

03-128 2013 VOLKSWAGEN 

03-129 2005 CHEVROLET 

03-130 2002 CHEVROLET 

03-131 2006 M. BENZ 

03-132 2013 VOLKSWAGEN 

03-133 2007 M. BENZ 

03-134 2002 CHEVROLET 

03-135 2002 CHEVROLET 

03-136 2002 M. BENZ 

03-137 2005 M. BENZ 

03-138 2002 M. BENZ 

03-139 2005 M. BENZ 

03-140 2003 M. BENZ 

03-141 2001 CHEVROLET 

03-142 2005 M. BENZ 

03-143 2002 M. BENZ 

03-144 2005 M. BENZ 
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03-145 2004 M. BENZ 

03-146 2005 M. BENZ 

03-147 2002 CHEVROLET 

03-148 2006 M. BENZ 

03-149 2004 M. BENZ 

03-150 2013 VOLKSWAGEN 

03-151 2004 M. BENZ 

03-152 2004 M. BENZ 

03-153 2006 M. BENZ 

 

UNCÓMETRO S.A. 

DISCO 
REGISTRO 
MUNICIPAL MARCA MODELO 

1 203 M. BENZ 2005 

2 192 M. BENZ 2003 

3 204 M. BENZ 2005 

4 158 CHEVROLET 2003 

5 164 M. BENZ 2006 

6 198 M. BENZ 2004 

7 171 CHEVROLET 2003 

8 205 CHEVROLET 2002 

9 168 M. BENZ 2005 

10 201 M. BENZ 2006 

11 186 M. BENZ 2005 

12 178 M. BENZ 2007 

13 180 CHEVROLET 2006 

14 196 CHEVROLET 2001 

15 161 CHEVROLET 2003 

16 170 CHEVROLET 2003 

17 157 CHEVROLET 2002 

18 175 M. BENZ 2003 

19 160 CHEVROLET 2002 

20 163 M. BENZ 2005 

21 176 M. BENZ 2006 

22 179 M. BENZ 2007 

23 200 M. BENZ 2007 

24 159 M. BENZ 2003 

25 188 CHEVROLET 2002 

26 155 M. BENZ 2006 

27 207 M. BENZ 2006 

28 189 CHEVROLET 2003 

29 173 CHEVROLET 2005 

30 206 CHEVROLET 2002 
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31 156 M. BENZ 2003 

32 169 M. BENZ 2007 

33 181 M. BENZ 2007 

34 162 M. BENZ 2003 

35 182 CHEVROLET 2003 

36 190 M. BENZ 2002 

37 184 CHEVROLET 2003 

38 208 M. BENZ 2003 

39 165 CHEVROLET 2006 

40 167 M. BENZ 2004 

41 185 CHEVROLET 2006 

42 187 M. BENZ 2006 

43 194 CHEVROLET 2003 

44 199 CHEVROLET 2003 

45 197 VOLKSWAGEN 2003 

46 154 M. BENZ 2004 

47 193 CHEVROLET 2003 

48 195 CHEVROLET 2002 

49 202 CHEVROLET 2004 

50 166 CHEVROLET 2003 

51 177 M. BENZ 2003 

52 172 M. BENZ 2004 

53 174 M. BENZ 2003 

54 191 M. BENZ 2006 

55 183 M. BENZ 2003 
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ANEXO 7 

En este Anexo se muestran el recorrido de las líneas de transporte público de la ciudad de Cuenca. 
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ANEXO 8 

En este Anexo se muestra la información proporcionada por la compañía LANCOMTRI 

S.A. para el desarrollo de esta monografía. 
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ANEXO 9 

En este Anexo se muestra la información proporcionada por la compañía 

UNCÓMETRO S.A. para el desarrollo de esta monografía.  
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ANEXO 10 

En este Anexo se muestra la información proporcionada por la compañía 

RICAURTESA S.A. para el desarrollo de esta monografía 
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ANEXO 11 

En este Anexo se muestra la información proporcionada por la compañía CUENCANA 

S.A. para el desarrollo de esta monografía. 
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ANEXO 12 

En este Anexo se muestra la información proporcionada por la compañía DIEZ DE 

AGOSTO S.A. para el desarrollo de esta monografía. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN BUSES DIEZ DE AGOSTO S.A. 

BALANCE DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

              

código nombre saldo5 saldo4 saldo3 saldo2 saldo1 

4 INGRESOS 0,00 0,00 0,00 0,00 814.408
,44 

41 INGRESOS DE ACTIVIDADES 
ORDINARIAS 

0,00 0,00 0,00 804.647
,91 

0,00 

4101 VENTA DE BIENES 0,00 0,00 3.817,1
4 

0,00 0,00 

410104 VENTA DE CHATARRA (POR 
FACT.) 

0,00 3.817,1
4 

0,00 0,00 0,00 

4102 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 0,00 0,00 791.459
,50 

0,00 0,00 

410201 ARRIENDO UNIDADES 0,00 785.115
,00 

0,00 0,00 0,00 

410203 SERVICIOS PUBLICIDAD 0,00 6.344,5
0 

0,00 0,00 0,00 

4108 OTROS INGRESOS DE 
ACTIVIDADES ORDINARIAS 

0,00 0,00 8.508,6
2 

0,00 0,00 

410801 APORTES ADMINISTRACIÓN 0,00 -27,63 0,00 0,00 0,00 

410810 VARIOS INGRESOS (MULTAS) 0,00 8.222,2
5 

0,00 0,00 0,00 

410811 SOBRANTE DE MONEDAS 
ENTREGADAS POR EL 
CONSORCIO 

0,00 314,00 0,00 0,00 0,00 

4112 (-) OTRAS REBAJAS 
COMERCIALES 

0,00 0,00 862,65 0,00 0,00 

43 OTROS INGRESOS 0,00 0,00 0,00 376,50 0,00 

4302 INTERESES FINANCIEROS 0,00 0,00 376,50 0,00 0,00 

480103 DESCUENTOS POR DAÑOS Y 
DOMINGOS LIBRES 

0,00 8.316,8
4 

0,00 0,00 0,00 

480105 OTROS REEMBOLSOS: 
TRANSPORTE, REPUESTOS, 

0,00 1.067,1
9 

0,00 0,00 0,00 
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ETC. 

5 COSTOS Y GASTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 792.788
,19 

51 COSTO DE VENTAS Y 
PRODUCCIÓN 

0,00 0,00 0,00 653.509
,92 

0,00 

5101 MATERIALES UTILIZADOS O 
PRODUCTOS VENDIDOS 

0,00 0,00 653.509
,92 

0,00 0,00 

510102 (-) COMPRAS NETAS LOCALES 
DE BIENES NO PRODUCIDOS 
POR LA COMPAÑÍA 

0,00 653.509
,92 

0,00 0,00 0,00 

5101020
1 

SOCIO 01 UNIDAD 83 19.255
,28 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
101 

REPUESTOS 4.782,
82 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
102 

COMBUSTIBLES 8.074,
06 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
103 

LUBRICANTES 1.116,
52 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
104 

MANO DE OBRA 3.164,
80 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
105 

LLANTAS 2.095,
08 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
106 

OTROS (TRANSPORTE) 22,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
2 

SOCIOS 02 UNIDAD  95 15.803
,18 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
201 

REPUESTOS 2.561,
46 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
202 

COMBUSTIBLES 7.704,
14 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
203 

LUBRICANTES 745,61 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
204 

MANO DE OBRA 2.374,
64 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
205 

LLANTAS 2.305,
41 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
206 

OTROS (TRANSPORTE) 111,92 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
3 

SOCIO 03 UNIDAD  77 12.615
,63 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
301 

REPUESTOS 1.365,
19 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
302 

COMBUSTIBLES 7.302,
49 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
303 

LUBRICANTES 780,94 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020 MANO DE OBRA 1.583, 0,00 0,00 0,00 0,00 
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304 77 

5101020
305 

LLANTAS 1.554,
84 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
306 

OTROS (TRANSPORTE) 28,40 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
4 

SOCIO 04 UNIDAD  85 17.207
,61 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
401 

REPUESTOS 2.959,
09 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
402 

COMBUSTIBLES 8.348,
60 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
403 

LUBRICANTES 969,85 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
404 

MANO DE OBRA 1.399,
25 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
405 

LLANTAS 3.523,
82 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
406 

OTROS (TRANSPORTE) 7,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
5 

SOCIO 05 UNIDAD 89 15.158
,74 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
501 

REPUESTOS 2.568,
66 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
502 

COMBUSTIBLES 8.005,
24 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
503 

LUBRICANTES 930,48 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
504 

MANO DE OBRA 1.465,
44 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
505 

LLANTAS 2.173,
92 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
506 

OTROS (TRANSPORTE) 15,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
6 

SOCIO 06 UNIDAD 65 18.134
,57 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
601 

REPUESTOS 3.733,
99 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
602 

COMBUSTIBLES 8.645,
47 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
603 

LUBRICANTES 950,03 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
604 

MANO DE OBRA 2.173,
64 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
605 

LLANTAS 2.614,
94 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
606 

OTROS (TRANSPORTE) 16,50 0,00 0,00 0,00 0,00 
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5101020
7 

SOCIO 07 UNIDAD 93 14.056
,05 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
701 

REPUESTOS 1.638,
88 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
702 

COMBUSTIBLES 7.778,
87 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
703 

LUBRICANTES 916,65 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
704 

MANO DE OBRA 1.151,
70 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
705 

LLANTAS 2.515,
89 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
706 

OTROS (TRANSPORTE) 54,06 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
8 

SOCIO 08 UNIDAD  100 14.805
,74 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
801 

REPUESTOS 1.395,
71 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
802 

COMBUSTIBLES 8.387,
69 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
803 

LUBRICANTES 967,76 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
804 

MANO DE OBRA 1.145,
65 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
805 

LLANTAS 2.903,
93 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
806 

OTROS (TRANSPORTE) 5,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
9 

SOCIO 09 UNIDAD  69 13.788
,32 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
901 

REPUESTOS 2.280,
18 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
902 

COMBUSTIBLES 7.397,
76 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
903 

LUBRICANTES 962,19 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
904 

MANO DE OBRA 1.204,
52 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
905 

LLANTAS 1.922,
77 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101020
906 

OTROS (TRANSPORTE) 20,90 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
0 

SOCIO 10 UNIDAD  67 15.916
,39 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
001 

REPUESTOS 2.322,
93 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021 COMBUSTIBLES 8.328, 0,00 0,00 0,00 0,00 
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002 23 

5101021
003 

LUBRICANTES 1.001,
40 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
004 

MANO DE OBRA 2.016,
96 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
005 

LLANTAS 2.246,
87 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
1 

SOCIO 11 UNIDAD 68 17.894
,18 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
101 

REPUESTOS 4.411,
50 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
102 

COMBUSTIBLES 8.785,
59 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
103 

LUBRICANTES 788,62 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
104 

MANO DE OBRA 2.380,
37 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
105 

LLANTAS 1.463,
52 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
106 

OTROS (TRANSPORTE) 40,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
190 

GASTOS NO DEDUCIBLES 24,58 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
2 

SOCIO 12 UNIDAD 97 16.609
,17 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
201 

REPUESTOS 3.117,
29 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
202 

COMBUSTIBLES 8.086,
99 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
203 

LUBRICANTES 1.200,
10 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
204 

MANO DE OBRA 1.462,
65 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
205 

LLANTAS 2.732,
14 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
206 

OTROS (TRANSPORTE) 10,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
3 

SOCIO 13 UNIDAD  101 19.973
,40 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
301 

REPUESTOS 5.390,
41 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
302 

COMBUSTIBLES 8.354,
89 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
303 

LUBRICANTES 817,99 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
304 

MANO DE OBRA 3.084,
98 

0,00 0,00 0,00 0,00 
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5101021
305 

LLANTAS 2.325,
13 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
4 

SOCIO 14 UNIDAD  90 13.672
,41 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
401 

REPUESTOS 2.157,
93 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
402 

COMBUSTIBLES 7.699,
74 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
403 

LUBRICANTES 856,62 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
404 

MANO DE OBRA 1.266,
71 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
405 

LLANTAS 1.662,
26 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
406 

OTROS (TRANSPORTE) 29,15 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
5 

SOCIO 15 UNIDAD  78 16.564
,78 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
501 

REPUESTOS 3.995,
84 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
502 

COMBUSTIBLES 7.969,
36 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
503 

LUBRICANTES 974,65 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
504 

MANO DE OBRA 1.910,
22 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
505 

LLANTAS 1.647,
39 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
506 

OTROS (TRANSPORTE) 31,32 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
590 

GASTOS NO DEDUCIBLES 36,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
6 

SOCIO 16 UNIDAD  82 16.321
,80 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
601 

REPUESTOS 2.511,
99 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
602 

COMBUSTIBLES 7.713,
18 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
603 

LUBRICANTES 1.113,
53 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
604 

MANO DE OBRA 998,74 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
605 

LLANTAS 3.964,
36 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
606 

OTROS (TRANSPORTE) 20,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021 SOCIO 17 UNIDAD  103 20.624 0,00 0,00 0,00 0,00 
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7 ,85 

5101021
701 

REPUESTOS 5.300,
38 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
702 

COMBUSTIBLES 8.565,
01 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
703 

LUBRICANTES 937,88 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
704 

MANO DE OBRA 3.088,
04 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
705 

LLANTAS 2.646,
54 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
706 

OTROS (TRANSPORTE) 87,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
8 

SOCIO 18 UNIDAD  81 15.848
,93 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
801 

REPUESTOS 3.273,
29 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
802 

COMBUSTIBLES 8.049,
48 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
803 

LUBRICANTES 869,41 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
804 

MANO DE OBRA 1.329,
57 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
805 

LLANTAS 1.847,
37 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
806 

OTROS (TRANSPORTE) 12,22 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
890 

GASTOS NO DEDUCIBLES 467,59 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
9 

SOCIO 19 UNIDAD   71 15.869
,55 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
901 

REPUESTOS 3.079,
51 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
902 

COMBUSTIBLES 7.418,
58 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
903 

LUBRICANTES 909,86 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
904 

MANO DE OBRA 2.855,
26 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101021
905 

LLANTAS 1.606,
34 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
0 

SOCIO 20 UNIDAD  88 13.711
,99 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
001 

REPUESTOS 1.750,
04 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
002 

COMBUSTIBLES 7.709,
93 

0,00 0,00 0,00 0,00 
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5101022
003 

LUBRICANTES 738,14 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
004 

MANO DE OBRA 1.713,
04 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
005 

LLANTAS 1.800,
84 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
1 

SOCIO 21 UNIDAD  70 17.193
,38 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
101 

REPUESTOS 4.266,
44 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
102 

COMBUSTIBLES 8.045,
51 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
103 

LUBRICANTES 753,47 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
104 

MANO DE OBRA 2.500,
67 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
105 

LLANTAS 1.623,
29 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
106 

OTROS (TRANSPORTE) 4,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
2 

SOCIO 22 UNIDAD   86 17.883
,15 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
201 

REPUESTOS 5.036,
04 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
202 

COMBUSTIBLES 7.764,
20 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
203 

LUBRICANTES 861,44 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
204 

MANO DE OBRA 2.340,
45 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
205 

LLANTAS 1.865,
75 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
206 

OTROS (TRANSPORTE) 15,27 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
3 

SOCIO 23 UNIDAD  91 20.597
,48 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
301 

REPUESTOS 6.616,
05 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
302 

COMBUSTIBLES 8.258,
69 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
303 

LUBRICANTES 866,92 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
304 

MANO DE OBRA 1.842,
80 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
305 

LLANTAS 3.013,
02 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022 SOCIO 24 UNIDAD    75 20.774 0,00 0,00 0,00 0,00 
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4 ,75 

5101022
401 

REPUESTOS 5.337,
68 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
402 

COMBUSTIBLES 8.783,
08 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
403 

LUBRICANTES 836,14 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
404 

MANO DE OBRA 3.022,
63 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
405 

LLANTAS 2.760,
48 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
406 

OTROS (TRANSPORTE) 22,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
490 

GASTOS NO DEDUCIBLES 12,74 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
5 

SOCIO 25 UNIDAD    79 17.993
,43 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
501 

REPUESTOS 3.647,
71 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
502 

COMBUSTIBLES 8.041,
18 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
503 

LUBRICANTES 940,72 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
504 

MANO DE OBRA 2.192,
23 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
505 

LLANTAS 3.070,
59 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
506 

OTROS (TRANSPORTE) 101,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
6 

SOCIO 26 UNIDAD   80 15.346
,76 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
601 

REPUESTOS 2.940,
34 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
602 

COMBUSTIBLES 8.328,
25 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
603 

LUBRICANTES 911,88 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
604 

MANO DE OBRA 1.709,
10 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
605 

LLANTAS 1.441,
19 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
606 

OTROS (TRANSPORTE) 16,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
7 

SOCIO 27 UNIDAD   74 15.449
,98 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
701 

REPUESTOS 3.472,
22 

0,00 0,00 0,00 0,00 
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5101022
702 

COMBUSTIBLES 7.261,
27 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
703 

LUBRICANTES 1.160,
45 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
704 

MANO DE OBRA 2.087,
56 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
705 

LLANTAS 1.468,
48 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
8 

SOCIO 28 UNIDAD  94 16.911
,87 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
801 

REPUESTOS 3.245,
16 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
802 

COMBUSTIBLES 7.817,
70 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
803 

LUBRICANTES 940,40 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
804 

MANO DE OBRA 1.878,
30 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
805 

LLANTAS 3.011,
31 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
806 

OTROS (TRANSPORTE) 19,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
9 

SOCIO 29 UNIDAD   73 19.171
,51 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
901 

REPUESTOS 5.624,
97 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
902 

COMBUSTIBLES 7.849,
44 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
903 

LUBRICANTES 786,16 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
904 

MANO DE OBRA 2.387,
85 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
905 

LLANTAS 2.368,
76 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101022
990 

GASTOS NO DEDUCIBLES 154,33 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
0 

SOCIO 30 UNIDAD    99 14.053
,73 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
001 

REPUESTOS 1.274,
94 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
002 

COMBUSTIBLES 6.692,
38 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
003 

LUBRICANTES 787,67 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
004 

MANO DE OBRA 3.982,
00 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023 LLANTAS 1.316, 0,00 0,00 0,00 0,00 
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005 74 

5101023
1 

SOCIO 31 UNIDAD    87 21.675
,64 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
101 

REPUESTOS 8.553,
43 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
102 

COMBUSTIBLES 7.102,
12 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
103 

LUBRICANTES 725,99 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
104 

MANO DE OBRA 3.464,
52 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
105 

LLANTAS 1.824,
40 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
106 

OTROS (TRANSPORTE) 5,18 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
2 

SOCIO 32 UNIDAD   92 17.121
,63 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
201 

REPUESTOS 3.112,
08 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
202 

COMBUSTIBLES 8.687,
53 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
203 

LUBRICANTES 1.205,
86 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
204 

MANO DE OBRA 2.797,
45 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
205 

LLANTAS 1.264,
71 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
206 

OTROS (TRANSPORTE) 54,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
3 

SOCIO 33 UNIDAD    98 15.550
,47 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
301 

REPUESTOS 2.980,
09 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
302 

COMBUSTIBLES 7.840,
51 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
303 

LUBRICANTES 984,33 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
304 

MANO DE OBRA 1.077,
65 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
305 

LLANTAS 2.646,
89 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
306 

OTROS (TRANSPORTE) 21,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
4 

SOCIO 34 UNIDAD   72 16.035
,85 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
401 

REPUESTOS 2.403,
51 

0,00 0,00 0,00 0,00 
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5101023
402 

COMBUSTIBLES 8.701,
18 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
403 

LUBRICANTES 911,25 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
404 

MANO DE OBRA 1.143,
00 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
405 

LLANTAS 2.870,
91 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
406 

OTROS (TRANSPORTE) 6,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
5 

SOCIO 35 UNIDAD  102 14.421
,17 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
501 

REPUESTOS 1.864,
68 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
502 

COMBUSTIBLES 7.871,
87 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
503 

LUBRICANTES 876,48 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
504 

MANO DE OBRA 1.519,
79 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
505 

LLANTAS 2.288,
35 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
6 

SOCIO 36 UNIDAD    76 23.742
,64 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
601 

REPUESTOS 7.327,
21 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
602 

COMBUSTIBLES 8.856,
87 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
603 

LUBRICANTES 849,34 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
604 

MANO DE OBRA 3.123,
75 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
605 

LLANTAS 2.179,
47 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
606 

OTROS (TRANSPORTE) 6,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
690 

GASTOS NO DEDUCIBLES 1.400,
00 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
7 

SOCIO 37 UNIDAD  66 18.280
,40 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
701 

REPUESTOS 4.828,
33 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
702 

COMBUSTIBLES 8.048,
06 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
703 

LUBRICANTES 1.016,
99 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023 MANO DE OBRA 2.124, 0,00 0,00 0,00 0,00 
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704 60 

5101023
705 

LLANTAS 2.242,
42 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
706 

OTROS (TRANSPORTE) 20,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
8 

SOCIO 38 UNIDAD  84 14.239
,04 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
801 

REPUESTOS 1.999,
52 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
802 

COMBUSTIBLES 8.118,
67 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
803 

LUBRICANTES 895,50 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
804 

MANO DE OBRA 1.228,
89 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
805 

LLANTAS 1.990,
46 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
806 

OTROS (TRANSPORTE) 6,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
9 

SOCIO 39 UNIDAD    96 13.234
,47 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
901 

REPUESTOS 1.863,
36 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
902 

COMBUSTIBLES 7.303,
90 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
903 

LUBRICANTES 857,49 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
904 

MANO DE OBRA 969,67 0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
905 

LLANTAS 2.210,
05 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5101023
906 

OTROS (TRANSPORTE) 30,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

52 GASTOS 0,00 0,00 0,00 139.278
,27 

0,00 

5201 GASTOS DE VENTA 0,00 0,00 67.248,
89 

0,00 0,00 

520101 SUELDOS, SALARIOS Y DEMAS 
REMUNERACIONES 

0,00 53.660,
47 

0,00 0,00 0,00 

5201010
1 

SUELDOS 41.440
,86 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5201010
2 

HORAS EXTRAS 464,94 0,00 0,00 0,00 0,00 

5201010
3 

DECIMO TERCER SUELDO 6.709,
75 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5201010
4 

DECIMO CUARTO SUELDO 2.805,
50 

0,00 0,00 0,00 0,00 
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5201010
5 

VACACIONES 1.767,
42 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5201010
6 

BONIFICACIONES 472,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

520102 APORTES A LA SEGURIDAD 
SOCIAL ( INCLUIDO FONDO DE 
RESERVA) 

0,00 9.164,5
6 

0,00 0,00 0,00 

5201020
1 

APORTE  PATRONAL 5.153,
95 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5201020
2 

FONDO RESERVA 1.130,
85 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5201020
4 

APORTE PERSONAL (SISTEMA 
DE SALARIO NETO) 

2.879,
76 

0,00 0,00 0,00 0,00 

520105 HONORARIOS, COMISIONES Y 
DIETAS A PERSONAS 
NATURALES 

0,00 65,68 0,00 0,00 0,00 

5201050
2 

HONORARIOS  EMPRESAS 65,68 0,00 0,00 0,00 0,00 

520106 REMUNERACIONES A OTROS 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

0,00 648,98 0,00 0,00 0,00 

520108 MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES 

0,00 894,07 0,00 0,00 0,00 

5201080
1 

MANTENIMIENTO LOCALES 650,07 0,00 0,00 0,00 0,00 

5201080
3 

MANTENIMIENTO  VEHÍCULOS 244,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

520115 TRANSPORTE 0,00 442,84 0,00 0,00 0,00 

520116 GASTOS DE GESTIÓN 
(AGASAJOS A ACCIONISTAS, 
TRABAJADORES Y CLIENTES) 

0,00 405,00 0,00 0,00 0,00 

520117 GASTOS DE VIAJE 0,00 270,89 0,00 0,00 0,00 

520120 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES 
Y OTROS 

0,00 1.585,0
0 

0,00 0,00 0,00 

520121 DEPRECIACIONES 0,00 111,40 0,00 0,00 0,00 

5201210
5 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA 
MUEBLES Y ENSERES 

24,88 0,00 0,00 0,00 0,00 

5201210
6 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA 
MAQUINARIA Y EQUIPO 

32,17 0,00 0,00 0,00 0,00 

5201210
7 

DEPRECIACIÓN EQUIPOS 
COMPUTACIÓN 

54,35 0,00 0,00 0,00 0,00 

5202 GASTOS DE ADMINISTRATIVOS 0,00 0,00 52.188,
02 

0,00 0,00 

520202 APORTES A LA SEGURIDAD 
SOCIAL ( INCLUIDO FONDO DE 
RESERVA) 

0,00 1.892,0
8 

0,00 0,00 0,00 

5202020
2 

FONDO RESERVA 1.892,
08 

0,00 0,00 0,00 0,00 
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520205 HONORARIOS, COMISIONES Y 
DIETAS A PERSONAS 
NATURALES 

0,00 4.986,7
3 

0,00 0,00 0,00 

5202050
1 

HONORARIOS  PROFESIONALES 3.703,
34 

0,00 0,00 0,00 0,00 

5202050
2 

HONORARIOS  EMPRESAS 1.283,
39 

0,00 0,00 0,00 0,00 

520208 MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES 

0,00 1.740,3
1 

0,00 0,00 0,00 

5202080
4 

SUMINISTROS DE OFICINA Y 
MATERIALES DE LIMPIEZA 

1.740,
31 

0,00 0,00 0,00 0,00 

520209 ARRENDAMIENTO OPERATIVO 0,00 14.543,
42 

0,00 0,00 0,00 

5202090
1 

ARRENDAMIENTO  LOCAL 14.543
,42 

0,00 0,00 0,00 0,00 

520210 COMISIONES 0,00 40,18 0,00 0,00 0,00 

520211 PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD 0,00 288,00 0,00 0,00 0,00 

520215 TRANSPORTE 0,00 8.864,1
2 

0,00 0,00 0,00 

520216 GASTOS DE GESTIÓN 
(AGASAJOS A ACCIONISTAS, 
TRABAJADORES Y CLIENTES) 

0,00 8.294,3
9 

0,00 0,00 0,00 

520217 GASTOS DE VIAJE 0,00 271,95 0,00 0,00 0,00 

520218 AGUA, ENERGÍA, LUZ Y 
TELECOMUNICACIONES 

0,00 303,47 0,00 0,00 0,00 

520220 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES 
Y OTROS 

0,00 2.146,4
5 

0,00 0,00 0,00 

5202201 CONTRIBUCIONES CON 
COMUNIDADES, Y OTROS 

0,00 766,97 0,00 0,00 0,00 

5202202 CÁMARA DE TRANSPORTE 0,00 7.889,9
5 

0,00 0,00 0,00 

5202203 GASTOS DE CAPACITACIÓN 0,00 160,00 0,00 0,00 0,00 

5203 GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 161,36 0,00 0,00 

520302 COMISIONES 0,00 68,43 0,00 0,00 0,00 

520304 DIFERENCIA EN CAMBIO 0,00 92,93 0,00 0,00 0,00 

5204 OTROS GASTOS 0,00 0,00 19.680,
00 

0,00 0,00 

520490 GASTOS NO DEDUCIBLES DEL 
IR 

0,00 19.440,
00 

0,00 0,00 0,00 

520491 OTRAS COMPRAS SIN 
CV/AUTORIZADOS 

0,00 240,00 0,00 0,00 0,00 

       *** RESULTADOS DEL 
EJERCICIO *** 

0,00 0,00 0,00 0,00 21.620,
25 
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ANEXOS EN CD ADJUNTO 

ANEXO 13. 

En este anexo se encuentra la base  datos de la flota de buses que circulan en la ciudad 

de Cuenca, esta base cuenta, con el modelo, placa, marca, compañía a la que pertenecen 

y mapas de las rutas. Esta información se encuentra en el CD Adjunto. 

ANEXO 14. 

En este anexo se muestra el formulario de encuesta que se realizó para la frecuencia de 

cambio, marcas y cantidades de los aceites a utilizar por cada una de las compañías. 

Estos datos se encuentran en el CD Adjunto. 

ANEXO 15. 

En este anexo se muestra la información proporcionada por las compañías y consorcios. 

Estos datos se encuentran en el CD Adjunto. 

ANEXO 16. 

En este anexo se muestra los costos directos, indirectos, de capital, resumen total de 

costos, conversión de unidades a dólares y cálculos de rentabilidad. Todos estos 

determinados mediante la herramienta Excel. Estos datos se encuentran en el CD 

Adjunto. 

ANEXO 17. 

En este anexo final se muestra los decretos, normas, reglamentos, ordenanzas y leyes 

utilizadas para el desarrollo de esta monografía. Estos datos se encuentran en el CD 

Adjunto. 

 

 

 


